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BL OBJETIVO DB ESTA TESIS, ES DI! DINOSTllAll A 

TRAVBS DB LA HISNA QUB DURANTIS LA AVIRIOUA
CION PREVIA SB VIOLAN CONSTANTIHIHTI DIVIR--

SAS GARAllTIAS CONSTITUCIONALBS BN CONTRA DIL 

INDICIADO O PRESUNTO RBSPONSABLB, ASI COHO

TAHBIBN SE PRBTl!NDI PLANTEAR ALGUNOS DB LOS 

POSIBLES MEDIOS DB SOLUCION. 



I N T R o D u e e I o N 

La Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos establ~ 

ce en sus artículos 14, 16, 19 y 20, Garantías individuales

de Seguridad Jurídica en favor del Indiciado o Presunto Res

ponsable, como son las normas establecidas en la Carta Magna 

de nuestro País deben ser respetadas por el Ministerio Pú-

blico en la Averiguación Previa. 

En nuestro sistema de erecho y propiamente tratando en

concreto en materia penal, es preciso mencionar que contamos 

en nuestro Pais con un gran cuerpo le deyes y códigos propios 

para el excelente ejercicio del poder judicial, en beneficio 

de nuestra sociedad buscando asi una armenia y paz social. 

Sin embargo cabe hacer mensi6n que hoy en día es común

que se violen constantemente garantías individuales de segu

ridad jurídica y en contra de personas por parte de nuestras 

autoridades, rompiendo con esto el equilibrio social que pe~ 

sigue nuestra sociedad, 

El propósito de este trabajo es demostrar que propiame~ 

te y hablando del Ministerio Público, nula garantías consti

tucionales en la Averiguaci6n Previa en contra del Indiciado 

y estas garant{as se le deben de respetar por parte del re-

presentante Social, de lo contrario el presunto responsable, 

queda en estado de indefenci6n. 



Por lo anteriormente expuesto me he permitido realizar

el presente trabajo analizandolo en seis capitules atravéz -
de los cuales analizaremos loe antecedentes de nuestro dere

cho Penal Mexicano procreando captar la Idea del lsgislador

del porque ha ido cambiando ol mismo hasta nuestras fechas y 
haciendo un breve analisis comparativo. 

Posteriormente narraré y analizaré las diversas viola-
clones constitucionales cometidas en la Averiguación Previa. 

As{ mismo, analizaremos las funciones propias y exclusl 
vas que le incumben al Ministerio Público por principio Con~ 
titucional para posteriormente analizar como esa figura ju
rídica se va desvirtuando en la práctica conetante y en de-

cremento los individuos en sociedad. 

Puedo concluir comentando que el prop6s~to de este trabA 

jo es el de proponer algunos y posibles medios de solución 6 

de que no pierda el hombre su derecho más preciado y que le 

es dado o concebido desde antes de nacer como lo es la libe! 
tad. 

Por lo anterior cabe señalar que para ese efecto nuestra 
Carta Magna nos establece en sus artículos 14, 16, 19 y 20,
garant{aa Individuales de seguridad jur{dica en favor del 
indiciado o presunto responsable, mismas que es obligación -
de velar por el cumplimiento respecto de las mismas en favor 
de los individuos por parte del Ministerio Público como re-

presentante de los intereses de la Sociedad. 



NOCION DE AVERIGUACION PREVIA.- Es la primera fase del proce
dimiento Penal Mexicano, en la cual el Ministerio Público en 

su calidad de 6rgano investigador está obligado como represen 
tante de la sociedad, a realizar todas las diligencias que -
sean necesarias para la comprobaci6n del cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad para que ejerza la acci6n penal o 

se abstenga de ella. 

La preparaci6n del ejercicio de la acci6n penal se reall 

za en la Averiguaci6n Previa, etapa procedimental en que el -
Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de Policía 

Judicial, pratica todas las diligencias necesarias que le pe~ 
mitan en aptitud de ejercitar la acci6n penal debiendo inte-

grar, para esos fines, el cuerpo del delito y la presunta re~ 

ponsabilidad. 



e A p I T a L o I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AVERIGUACION PHEVIA 

EN HEXICO 

1.1.- EN EL DERECHO PRECORTESIANO 

1.2.- EN LA EPOCA COLONIAL 

1.3,- EN LA EPOCA INDEPENDIENTE 



1.1.- EN EL DERECHO PRECORTESIANO 

EL DERECHO PRECORTESIAHO.- Es aquel que regía hasta an
tes de la llegada de loe espafioles, del cual no se sabe casi

nada, y así mismo el maeetro Castellanos Tena, afirma• 

"Muy pocos datos precisos se tienen sobre el derecho P.!l.
nal anterior a la llegada de loe conquistadoree¡ indudablemen 
te los distintoe reinoe y eefior!os pobladoree de lo que aho-
ra es nuestra patria, poeeyeron reglamentaciones sobre la ma

teria penal, Como no existía unidad política entre loe dive~
soe núcleos aborígenes, porque no había una sola naci6n, sine
varias, resulta más correcto aludir unicamente al derecho de
tres de los pueblos principales encontrados por los europeos
poco después del descubrimiento de América1 el maya,el taras
co, y azteca. Se llama dorecho precortesiano a todo el que ri 
gi6 hasta antes de la de Hernán Cortéz, designándose as! no -
solo al 6rden jurídico de loe tres sefior!os mensionados sino
también al de los demáe grupos." (2) 

Y así misto el maeetro carranca y Truj illo afirma 1 

"Se ha dicho que, en lo penal la historia de Mexico co
mienza con la conquista pues todo lo anterior, protohistoria 
y prehistoria, está por descubrir todavía. Los pueblos indf 
ganas nada tenían en materia penal, lo que parece imposible

º si lo tenían , nada lee qued6 después de la conquista fu6-
borrado y suplantado por la legislaci6n colonial tan rica. -
La influencia del rudimentario Indio en la g6nesis del pueblo 
Mexicano es de difícil comprobaci6n1 lo Mexicanos, aún el in 

dio de raza pura, estamoe totalmente desprendidos de toda 
idea jurídica propiamente indígena, es decir, que tenga su

raíz y origen en los usoe y costumbres precortesianos. "(3) 

(1).- Cllltel.lan:e 'ara Fllmn:b. LlrmnimtXE EIBlmt:al.el ci> l)ftjn Rml ¡á¡¡.«J 

<2> .- camn:a y 'lhljlllo raúl.. Imdn RmJ. tec1awD cm. 121> 
~J!.';S0:J[,~:-,.>".c,.:.:; ,_,,:;·i,¡-·,, '.;_-·,;';:,_•,.;5-":•,.i:..~1'··--""·--'~-,-;,· ,.,,,.,,O·•~"•<>·•'·'~'~'·•- -- ••' .. . • ... 



L2.- EN LA EPOCA COLONIAL 

En nuestro País, durante la colonia la legislación de -
Índios tiene una gran relevancia especial para nuestro estu

dio, ya que aquí se encuentra el antecedente más remoto en -
uno de sus libros. 

Ya que el maestro Carranca y Trujillo nos alude: 
"El r, con 29 leyes, se titula de los Pesquisidores y -
jueces de Comisi6n, los primeros estaban encargados de

la que hoy llamaríamos funci6n investigadora del Minis
terio Público, hasta la aprehensi6n del presunto respon 
sable¡ los jueces de comisi6n eran designados por audi

-encias o gobernadores, para casos extraordinarios y~ 
urgen tes•. (3) "-

Dlm1te esta 4xm había diferentes personas que se encarga-
ban de la persecusi6n de los delitos, entre ellos se en 
centraban el Virrey y los gobernadores, Corregidores 
y muchas otras autoridades más, entre las más espscia=

les nombraremos al Tribunal del Santo Oficio el cual -
a trav6s del Promotor Fiscal, quien era el encargado de 
perseguir a los herejes, al respecto el maestro Colín -
sánchsz sei!ala1 

"El tribunal estaba integrado por las siguientes aut2 
ridades1 inquisidores, comisarios, promotor fiscal, -
abogado defensor, receptor y tesorero, familiares, ng 

tarios, escribanos, alguaciles, alcaldes e interpre-

tes" (4). 

El mismo Colín sánchez sigue aludiendo: 
"El promotor fiscal, denunciaba y perseguía a los hera 
jes y enemigos de la Iglesia, lleva a la vez acusatoria 

en los juicios y para algunas funciones del tribunal -
era el conducto entre éste y el Virrey, a quien entra-

(3) ·- CP. CIT. Qlrnn:a Y Truj lllo raíl ¡á:¡.117 



vistaba comunicándole las resoluciones y la fecha de r~ 
soluci6n del acto de F&.~~ 

Al cmum la allll.encia, &eta estaba dedicada a so1ucionar 
los problemas que causaban Hernán Cortáz y sus subordi
nados, el poder Real envia a la Nueva Espafia un juez R~ 
sldencial para solucionar dichos conflictos y el 13 de

diciembre de 1527 se dan 6rdenes para su integraci6n, -
en &ate sentido el maestro Colin Sánchez dice1 

"En un principio, formaban parte de la audiencia cu~ 
tro oidores y un presidente¡ más tarde1 El Virrey 

(fungía como presidente, ocho oidores, cuatro alcal
des del crimen, dos fiscales)(uno para civil y atro
para lo criminal), un alguacil mayor, un teniente de 
gran canciller y otros funcionarios da menor impor-
tanc la" • (6) 

La funsi6n investigadora de loe del{tos estaba encargada a -
los oidores, batos se encargaban junto con los alcaldes del 

crimen a realizar todo tipo de aprehensiones a menos de que

se tratara del corregidor porque para ello tenia que autori
zarlo el virrey de la Nueva Espafta, el maestro Colin S6nchez 
mensiona1 

"Los oidores investigaban las denuncias o los hechos 

hasta llegarse a formar la convicci6n necesaria para -
dictar la sentenciar pero tratándose del Virrey o Pre

sidente, tenia prohibido avocarse a las mismas¡ suplían 

las faltas de los alcaldes del crimen y firmaban las 

6rdenes de aprehenei6n, las cuales para tenerse válidas 

necesitaban por lo menos, ostentar dos firmas de los 
oidores" ,(7) 

(5) a>. crr. ¡6,¡.32 
(6) IP' crr. ¡6,¡.J.1 

... c1i ~~, %!:.~.~3.L. i• )• .._,,..,""··~''"•U• •••.'.'Y"~'•-'•"••-,~·~· .. ~.;::_,·,,.~<'.'-'~<:•.;n•";' ,:· .. 
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1.3.- EN LA EPOCA INDEPENDIENTE 

La primera Constituci6n de México, tuvo como antecede~ 
te un documento importantlsimo como fu6 Los Sentimientos de
la Naci6n de Don Maria Morelos y Pav6n, y el 22 de octubre de 
1614 es cuando es sancionada en Apatzingan(también conocida -
con el nombre de 11 La Conatituci6n de Apatzingan 11 ), en la cual 

quedaron plasmadas algunas garantlas que se le deblan de res
petar al ciudadano; en su articulo 21 que a la letra desta-
ca 1 

»Solo las leyes pueden determinar loa casos en que debe

ser acusado, preso o detenido a1g6n ciudadano•,W) 

JIBl mimo el artlculo 3 O d ice 1 

"Ninguno debe ser juzgado ni sentensiado, sino después
de haber sido oldo legalmente"~ (9) 

En la Constituci6n de 1624, el poder judicial da la F6-

deraci6n queda depositado en la Suprema Corte de Justicia, -

en los Tribunales de Circuito y en los juzgados de Distrito
ª quienes se lea aeBalaban atribuciones en la ley. 

En este mismo sentido, el Maestro Colln Sánchez dice1 

"La administración de justicia en loa estados y territ2 
rios, se sujetaba a las reglas siguientes: se prestará

f6 y crédito a las actas registradas y procedimientos -

de jueces y demás autoridades de otros estados; el Con
greso General unificará las leyes eeg6n lae que deberán 
probarse dichos actos, reg letras y procedimientos" ,(!O) 

En las leyes constitucionales de 1836, se establecieron 

los mismos principios anteriores. 
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Desde la promulgaci6n de la Constituci6n de 1824 hasta
la Conetituci6n de 1857, hay treinta y tres años en los cua

les hubo una traneformaci6n ideol6gica, durante loe miemoe -

nuestro País sufri61 dictadura política, traiciones y golpee 

de estado. 

Ante este panorama de agitaci6n, convulsiones y aconte

cimientos, la Naci6n Mexicana tuvo siete congresosconstitu-

yentes, y como coneecuencia la Constituci6n Liberal de 1657. 

La mencionada Conetituci6n proviene de una traneformaci 

kn ideol6gica que paulatinamente se va produciendo de&de -

nuestra desvinculación política de España, ya sea que Esta-

dos Unidos nos haya puesto el ejemplo o por la influencia 

que ejercieron los pensadores franceses sobre nuestros polí

ticos. 

Nos llevaría mucho tiempo para poder precisar la evolu

ci6n ideol6gica, ese sentir de cada uno de los Constituyen-

tes de 1857, por lo que en forma breve citaremos a algunos -
de ellos, como sons 

Sebastian Lerdo de Tejada, Gabino Barreda, Jos6 María -

Lozano, Guillermo Prieto, Ezequiel Montes, Eliglo Ancona, 

Mariano Yañez, Manuel Payno, Francisco Zarco, Jos6 Maria Igl~ 

alas y otro~ que la historia nunca olvidará. 

Estos grandes hombres ilustres, fueron los que en la 

constituci6n de 1857 dejaron plasmados los principios del or

den constitucional y que en la actualidad rigen en nuestro 

procedimiento penal. 

(9).- <P. en'. plg. 78 

(10)-<P. en'. QlÚn Sfntez Glil.laml.¡D;¡. 43 y 44. 
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n.u. Ja consumación de nuestra independencia los Mexica
nos sufrieron toda clase de asaltos y barbaries por diferen
tes grupos, motivo por el cual el sector privado creó un 
cuerpo policiaco en el afio de 1868, para poder resguardar 
por sí mismos su vida y sus bienes y para el sostenimiento
de dicho grupo (los Rurales), los interesados cooperaron pa
ra el sostenimiento del mencionado grupo, al respecto el 

maestro Col!n nos dice1 

"En el afto de 1868, las leyes orgánicas para el Gobier
no y Administración interior de los Distritos Políticos 

reglamentaron las atribuciones da un tipo de funciona-
rios, los Jefes Políticos, quienes por estar encargados 

de la administración pública en cada Distrito¡ tuvieron 

bajo su mando a las fuerzas armadas y demás autoridades 
a excepci6n a excepción de las judiciales, por lo cual 

en el ejercicio de ous funciones giraban órdenes de 
arresto, aunque debían de poner a disposición del Juez
al detenido dentro de las cuarenta y ocho horas conta-
das a partir del momento en que oe ejecutab~ la deten-
ción• JnJ 

El Presidente de la República, Don Benito Juarez en 

1869 expidió la Ley de Jurados Criminales, qua regiría-
an el Distrito Federal, en la cual existirían tres Pro
motores y Procuradores Fiscales mismos que representa-
rían al Ministerio Público, el cual se encargaría de haaer 
todas las investigaciones en busca de la verdad, al rea

pecto Gonzálaz Bustamante dice1 

•La Ley de Jurados del 15 de junio de 1869, establece en 

sus articules 4 y 8, tres Promotorias Fiscales para que
loe Juzgados de lo Criminal, que tienen la obligación de 

promover todo lo conduncente en la investigaci6n da la -

verdad, interviniendo en los procesos, desde el auto de-
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formal Prisión. Los promotores Fiscales representan a -
la parte acusadora y a los ofendidos por el delito pue

den valerse de ellos para llevar las pruebas al proceso, 
y en loe casos en que no estuviesen de acuerdo con el 
Promotor Fiscal, solicitarán que se lea reciban las pru~ 
bas de sus partes y el Juez las admitir' o rechazará ba
jo su responsabilidad"\l2l 

Admitir que sigue siendo un simple auxiliar de la justi
cia, en lo tocante a la persecuci6n de los delitos. 

La misma Ley que estamos comentando, convierte al Minis
terio Público en un miembro de la Polic!a Judicial la 

que a partir del Código de iá00 se separa radicalmente -
de la policía preventiva, según se desprenda de la ~ect~ 
ra del artículo ll da la lay aludida" (13) 

En al Código de Procedimientos Penales de 1880 se adoptó 
la teoría francesa, en la cual el Ministerio Público forma -

parte de la Policía Judicial y únicamente tiene funciones de
acción y de requerimiento y no tenía a su cargo la función in 
vestigadora por ser incunvencia de la Polic!a Judicial, el 
Juez de Instrucci6n era el que iniciaba lae primeras diligen
cias que consideraba prudentes haciendo todas las investiga-

cienes para la búsqueda de la verdad, y en caso de que este -

no lo hiciera, había un Juez de Paz que pod!a iniciar las pri 
meras deligencias hasta en tanto se presentar' el Juez de lo 
criminal,1 González Bustamante nos sigue dicien~o: 

"En el Código de Procedimientos Penales de 15 aa septie!!l 
bre de 1880, se menciona al Ministerio Público como una Hagi~ 

tratura instituida para pedir y auxiliar la pronta adminis--



traci6n de la jueticia en nombre de la sociedad y para defen 

der ante los Tribunales loe intereses de ásta, en los casos-

y por los medios que señalan las leyes, en esta forma el Mi

nisterio Público se constituye Magietratura especial, aunque 

hay que admitir que sigue siendo un simple auxiliar de la 

justicia, en lo tocante a la peresción de los delitos. 

La Ley que estamos comentando, convierte al Ministerio PÚbli 

ca en un miembro de la Policía Judicial, la que a partir de 

1880 se separa radicalmente de la Policia Preventiva, eegún-

ee desprende de la lectura del articulo 11 de la ley aludidil .(15) 

Eh l!Ol, se hizo una reforma de gran importancia para el
Procedimiento Penal Mexicano, ya que en este año al Ministe-

ria Público Federal, por primera vez se encarga de la pera~ 

cueión, investigación de los delltos Federales, con esta re~ 

forma el derecho Mexicano se apartó totalmente de la teor!a

francesa y a su vez privó a loe jueces de la facultad que ha 

b!an tenido, que era el de practicar todas las diligencias -

necesarias desde el inicio del procedimiento hasta la termi

nación del proceso, en este sentido se amplió la función de 

acción y requerimiento que tenia el Ministerio Público y ad~ 

más la Policía Judicial quedaba bajo el mando de aqu61. 

(15) .- CP. crr. River.i Silva tuu!l. ¡::áJ. 74. 
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Con esto se trató de controlar y adem&s de vigilar todas 

las investigaciones que se hac!an en la etápa preprocesal y -

evitar que dedara en autoridades inferiores, porque ya se te

nia una desagradable experiencia cuando los jueces dirigían -

todos los procesos, en este mismo sentido el maestro Col!n 

Sánchez nos se~ala1 

"La Ley orgánica del Ministerio Público Federal y su re

glamentación del 16 de diciembre de 1908, establece que

el Ministerio Público Federal es una institución encarga 

da de auxiliar la administración de justicia en el órden 

federal de procurar la persecución, investigación y re-

presión de los delitos de competencia de los tribunales

federales y de defender los intereses de la federación,

ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circui

to, dependiendo sus funcionas del Poder Ejecutivo por 

conducto de la Secretada de Justicia• {16) 

"La misma organización del Ministerio Pliblico, a la vez

evitar& ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a 

loa jueces toda dignidad y toda responsabilidad de la MA 

giatratura, dará al Ministerio Público toda la importan

cia que le corresponde dejando exclusivamente a su cargo 

(16).- CP. crr. Oll!n Siln:tm Mllann. ¡o6;¡. 72-73 
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la persecucl6n de loa delitos¡ la bueca de los elementos 

de convicci6n que ya no se hará por procedimientos aten

tatorios y reprobados y la aprehensión de los delincuen

tes. 

Por otra parte, el Ministerio Público con la PoÜc!a Ju

dicial represiva a su diapoaic16n, quitará a loa Preai-

dentes Minicipales y a la Polic!a común la imposibilidad 

que hasta hoy han tenido que aprehender a cuantas perso

nas juzguen sospechosas sin más m6ritos que se criterio

particular. 

Con la instituci6n del Ministerio Público, tal como se -

propone la libertad individual quedará asegurada, porque 

según el articulo 16, nadie podrá ser detenido sino por

orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedir

se sino en los t6rminos y con los requisitos que el mis

mo articulo lo exige" .(17) 

(11) ·- CP. Cl'I' Cl:málaa ll.6t:il!mte J\al .J<:m. ¡:á:¡. 7'.i. 
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En 1910, estalló la revolución Mexicana con Francisco

¡, Madero al frete1 que ped1a se declarara ilegales las ele

cciones pasadas de Porfirio Diaz, asumiendo él provisional-

mente la presidencia de la República hasta que se designara

otro por el pueblo, todo lo anterior quedó plasmado en el -

Plan de San Luis. 

Madero tué traicionado por Victoriano Huerta, quien lo

mandó fusilar para ocupar la Presidencia de la República, al 

suceder esto, oon Venustianocarranza se levanta en armas coll 

~ra el usurpador Huerta, viendo qua ésta medida era inconsti 

tucional ya que las c!maras no estaban autorizadas a proce-

der de esa manera. Mientras la lucha por el poder estaba su

cediendo en materia penal no hubo ninguna reforma, hasta que 

carranza logró controlar la situación por la que estaba pa-

sando el país. 

En 1913 se firma el Plan de Guadalupe y en dicho docu-

mento se desconoce a Victoriano Huerta como presidente de la 

República y se reconoce a Venustiano Carranza como Primer J~ 

te del Ejército Constitucionalista. Una vez que triuntó el -

Carrancismo, se procedió a celebrar un Congreso, el cual se 

encargaría de Redactar una Nueva Constitución Pol1tica que -
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eetuviera más acorde con las nuevas condiciones que entonces 

guardaba el País, en la que incluyeran los principios revol~ 

cionarioe que en forma dispersa ya que se sostenían para lo 

cual el Señor Venustiano Carranza expidi6 un decreto anuncian 

do la celebraci6n de tal Congreso Constituyente, mismo que -

fué convocado el 19 de septiembre de 1916; que se efectuaría 

en la Ciudad de Queretaro a partir del primero de diciembre

del mismo año, en la convocatoria se establecía que cada Es

tado debería de enviar a los diputados constituyentes que Ja 

correspondieran de acuerdo con la Ley electoral que se dect6 

con ese fin. 

El Congreso se inatal6 tal como se había previsto, des

de ese mismo momento se advirtió en su seno corrientes ideo-

16gicas 1 la libertad radical o de izquierda y la libertad m2 

dorada o de derecha. 

Entre los »iputados radicales se encontraban1 Mujica, -

Aguilar, Jara, Ancena, Albertos, Monz6n, Romero Flores y 

otros. y entre loa Diputados Moderados o de Derecho se encon 

traban• cravlsto, Anaya, Guzmán, Palavicini, Rojas y otros -

más1 este grupo fué el que le di6 forma jurídica al proyecto 

que present6 Venustiano carranza ante el Congreso Constitu-

yente. 
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El sefior Don Venustlano Carranza presentó ante el Con

greso un proyecto de Constitución que presentaba las slgul

~ntes car,cterísticas1 Modificaba en muchos aspectos a la -

Constltuci6n de 1857, pero conservaba su tendencia liberal1 

legalizaba las aspiraciones revolucionarlas, pero carecía -

de decisión al tratar los problemas sociales. Este defecto

fu~ atacado vigorosamente por los radicales y las discusio

nes se hicieron violentas y fogozas, particularmente en los 

artículos 3, 27 123, pues la decisión de los radicales de 

mantener un punto de vista avanzado, chocó con la opinl6n -

de los moderados, de considerar al proyecto como infalible. 

Despu~s de todo este histórico debate, la nueva Consti 

tuclón se promulgó el 5 de febrero de 1917. Dicha Constltu

ci6n protege los intereses de la colectividad, así mismo -

conservó los postulados democráticos de la Carta Magna de -

1857, pero transforma parte de su doctrina liberal, que 

era de contenido individualista en una franca tendencia so

cial, anteponiendo los intereses de la colectividad, a los 

de las personas aisladas, cumpll~ndose así con el ideal de

Don Venustiano Carranza¡ el mayor bien para el mayor·n6mero 

como una forma de más amplia justicia. 
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Los conceptos de la iniciativa de Carranza, respecto al 

articulo 21 constitucional fueron1 

"Los jueces Mexicanos han ido durante el peri6do corri

do desde la consumaci6n de la independencia, hasta hoy, 

iguales a los jueces de la 6poca colonial¡ ellos eran -

los encargados de averiguar los delitos y buscar las 

pruebas, a cuyo efecto siempre se ha considerado autori 

zadoa a emprender verdaderos asaltos contra los reos p~ 

ra obligarlos a confesar lo que sin duda alguna desnat~ 

ralizada Las funciones de la judicatura. 

La sociedad entera recuerda horrorizada Los atentados -

cometidos por los jueces que anciosos de renombre veían 

con positiva frucci6n que Llegase a sus manos un proce

so que les permitiera desplegar un sistema completo de 

opresi6n, en muchos casos contra personas inocentes y -

en otros casos contra la traquilidad y el honor de las 

-familias no respetando en sus inquisiciones ni las ba

rreras mismas que terminantemente establecia la ley, 

La organizaci6n del Ministerio Público a la vez qua 

evitara ese sistema procesal tan vicioso, reetituyente

a los jueces toda la dignidad y toda la responsabilidad 

de la magistratura, dará el Ministerio Público toda la 

importancia que le corresponda dejando exclusivamente -

a su cargo, la pereecuci6n de los delitos y ·1a búsque-
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da de loe elementos de convicci6n que ya no ser& por 

procedimiento atentatorios, 

En loe términos expuestos, estimé haberme referido a -

los principales aspectos de l• funci6n persecutoria 

del Ministerio P6blico 1 qua constituyen una de las más 

importantes reformas realizadas en nuestro C6digo poli 

tico de 1917, respondiendo a los anhelos de justicia -

del movimieno armado de nuestro pueblo que se iniciara 

en 1910. 

No quiero terminar sin reconocer, que la Inetituci6n -

del Ministerio P6blico, dirigida en esta capital por -

ilustres jur1eticas de reconocida capacidad intelectu

al y honestidad, merece la afirmaci6n qua el segundo -

Congreso Nacional da Procuradores hiciera el Lic. Don 

Desiderio Graude, de que represente loe intereses m6e

altoe en el 6rden moral, social y econ6mico que corre~ 

panden a la Naci6n, al Estado y a la Sociedad. 00(10) 



En 1916, se form6 una comisi6n para discutir el artículo 

constitucional¡ el texto había sido enviado por el Primer Je-· 

fe el cual se encontraba redactado en los términos alguien-

tes: 

La imposici6n de las pen•s es previa y exclusiva de la -

autoridad administrativa el castigo de las infracciones de 

los reglamentos de policía y la persecución de los delitos -

por medio del Ministerio.Público y de la policía judicial que 

estará a la disposición de éste , 

La Comisi6n dijo, que era un tanto vaga la redacci6n del 

proyecto del artículo 21, tomando en cuenta que se podrían 

confundir, es decir, se entendía que era la autoridad admini~ 

trativa la encargada de la persecuci6n de los delitos por me

dio del Ministerio Público lo que podría originar nuevamente

la averiguación previa quedara en autoridades inferiores, mo

tivo por el cual consideraron que la redacci6n del mencionado 

artículo debería de ser a la inversa. 

Para que de esa forma al Ministerio le correspondiera el 

ejercicio de la acci6n penal y la persecución de los delitos

ante los tribunales y a la vez vigilará a la Policía Judicial. 
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En este sentido González Bustamante dice1 

"Como consecuencia de la reforma constitucional intro

ducida a los artículos 21 y 102 de la Constituci6n Po

lítica de 1917, la inetituci6n del Minieterio PÚblico

qued6 substancialmente transformada con arreglo a las

siguientes bases1 

a).- El monopolio de la acción penal corresponde excln 

sivamente al estado, y el único 6rgano estatal a quien se -

encomienda se ejercicio, es el Ministerio Público. 

b).- De conformidad con el Pacto Federal, todos los e~ 

tados de la República deben ajustarse a las dieposiciones -

constitucionales, estableciendo en sus respectivas entida-

das de la Instituci6n del Ministerio Público. 

c).- Como titular de la acci6n penal, y de requerimien

to, persiguiendo y acusando ante los tribunales a los res-

ponsablea de un delito¡ el Juez de lo panal no puede actuar 

de oficio1 necesita que se lo pida el Ministerio Público. 

d).- La Policía Judicial tiene a su cargo la investi

gaci6n de los delitos, la busca de las pruebas y el deecu--
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brimiento de loe responsables y debe de estar bajo el control 

y vigilancia del Ministerio Público, entendiéndose que la P2 

licia constituya una funci6n1 que cualquier autoridad admi-

nietrativa facultada por la ley puede investigar delitos, p~ 

ro siempre que esté bajo la autoridad y mando inmediato de -

los funcionarios del Ministerio Público. 

e).- Los jueces de lo Criminal pierden su carácter de -

Policía Judicial, no estando facultados para buscar pruebas

por iniciativa propia y solo desempeña en el proceso penal -

funciones disisorias. 

f),- Los particulares no pueden ocurrir directamente an 

te loa jueces como denunciantes o como querellantes. 

En lo sucesivo, lo harán precisamente ante el Ministerio Pú

blico para que éste dejando satiefechos los requisitos lega

les promueva la acci6n penal correspondiente, en materia Fs

deral1 El Ministerio Público es el consejero del Ejecutivo,

y además el promotor de la acci6n penal que debe hacer valer 

ante los tribunales, y el jefe de la Policía Judicial en la

inveetigaci6n de los delitos¡ también interviene en las cue~ 

tioneo en que se interesa el Estado y en loe casos de los 

pormenores incapacitados. Deja de ser una figura decorativa-
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¡ que se refiere la exposición de motivos de la Primera 

Jefatura y su actuación es imprescindeble para la apertura -

del proceso penal1 tiene a su cargo la vigilancia en la pron 

ta y recta administración de Justicia. En el periódo de av~ 

riguación previa, ejercen funciones de autoridad en la b6s-

queda do las pruebas que han de servirle para el ejercicio

de la acción penal, pero desde el momento en que se promueve 

la acción ante los tribunales, pierde su carácter de autori

dad. Interviene también en la ejecución de las sentencias c~ 

mo órgano de consulta" (19) 

BBtriz Al.varez Rocha dice que la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, respecto del artículo 21 Constitucional ha 

sostenido que 1 

"Conforme al artículo 21 de la Constitución, el ejercicio de 

la acción penal,compete exclusivamente el Ministerio P6bli

co, como órgano representante de la sociedad, y no a los par 

ticulares "que" de esto se deduce dicha sección no esta ni

puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, ni consti 

tuye un derecho privado de los mismos que el Ministerio P6bli 

~o tiene dos funciones perfectamente delimitadas• 

(19).- qi. cit. Qraalst - J\B'& Ja¡{¡, ¡:égs. 79 y 8), 
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Primera.- cuando act6a en la investigación de los he-

ches delictuosos que le son denunciados y entonces tiene ev.!. 

dentemente el carácter de autoridad, 

Segunda,- Cuando practica la acción pereecutoria, que 

le compete de manera exclusiva y entonces tiene el carácter

de parte, puato que en esta etápa el proceso ya no ordena, -

sino que se limita a solicitar el juez lo que cree pertinen-

te en Derecho aclarando sin embargo que, durante la investi

gación el Ministerio P6blico tiene tambi6n doble carácteri -

el de parte ante el juez de la partida y el de autoridad en 

relación a la víctima del delito, porvirtud del primero, es 

el encargado de aportar pruebas con el objeto de que la in-

veatigación se perfecciones, y eolicitar la práctica de las 

diligencias pendientes a dejar comprobados loa requisitos del 

artículo 16 Constitucional, en cuanto al segundo carácter que 

está en relación con la víctima del delito, ea de autoridad

en cuanto a que se condición de funcionario encargado de po-

ner en movimiento el ejercicio de la acción penal, est~ obli

gado a solicitar en el proceso la práctica de las diligen-

ciaa que la víctima del delito le pida que rinda, por no aer

parte en la respectiva causa penal, y que, el Ministerio PÓbl.!. 
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co no está constitucionalmente facultado facultado para dic

tar órdenes de aprehensión ya que solo lo puede hacer el ju

ez, y eso a pedimento del Ministerio Público, y siempre que

precede denuncia, acusación, querella de un hecho determina

do que la ley castigue con pena corporal y que estos actos -

esten apoyados por la declaración bajo protesta de persona -

digna de r6.(art. 16 ConstitucionalJ~(:.J:J) 

Eh al mes de agosto de 1919, se expidió ia primera Ley -

orgánica del Ministerio Público, es cuando se crea como org~ 

nismo independiente y los Agentes del Ministerio Público en 

el desempe~o de sus atribuciones quedarán sujetas a las ins

trucciones que reciban del Procurador. Y tambi6n se faculta

al Ministerio Público para desistirse de la acción penal, de 

acuerdo con el Procurador, pero en caso de darse ásta, el 

ofendido puede recurrir al Juicio de Amparo y solicitar la

protección de la Justicia Federal. 

En este amparo Gonzales bustamante dice1 

'Para arreglar el funcionamiento de la institución a 

los preceptos cons~itucionales, se expiden las leyes 

og6nicas del Ministerio Público en materia Federal común 

en los meses de agosto y septiembre de 1919, que consa-

(al).- ep, CIT. Al\erel: RxtB IBlt:rlz, pg,, 74 y 7J, 
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gran en su articulado las ideas anteriormente expuestas 

y facultan a los Agentes del Ministerio Público para 

desistirse de la acción penal intentada, previo acuerdo 

expreso del Procurador, que antes escuchará el parecer

de sus agentes Auxiliares. En el artículo 26 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público en materia común se di~ 

pone que cuando un Agente del Ministerio Público, no 

presentara acusación por los hechos que un particular -

le hubiere denunciado como delitos, el interesado podrá 

ocurrir al Procurador General do justicia, quien oyen

do el parecer de loe Agentes Auxiliares, decidir& en da 

finitiva si debe o no ejercitarse la acción penal, no -

procede otro recurso que el extraordinario de amparo y 

el de Responsabilidad" (21) 

La primera circular girada al Ministerio Público fué 

en el año de 1929, y en sus Instrucciones Generales dices 

"Incumbe al Ministerio Público la persecución de los da 

lincuentes: 

Para conseguirlo eficazmente, loe Agentes del Ministerio 

Público procederán en la forma siguiente• 

( 21 ) .- IJ', CIT. Cl:raáLez llBtatmte J\Bn Jcl;é. p!ge. 78 y 79. 
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1.- Al tener conocimiento de la Comiai6n de un delito -

deberán cerciorarse de que existen elementos de compro

baci6n bastantes, y habiendose harán consignoci6n del -

hecho al juez competente indicando las diligencias que 

áste debe practicar para justificar el cuerpo del delito. 

2.- Si de no hallarse de momento suficientes elementos

de comprobaci6n del delito, antes de consignarlo debe-

rán allegar todos los datos necesarios practicando por 

si o por la Secci6n de Investigaciones y auxiliados por 

la Polic{a, las diligencias que tiendan a encontrar ta

les elementos de comprobaci6n, debiendo hacer coneigna

ci6n mientras no cuente con ellos a erecto de evitar 

que los jueces practiquen invistigaciones de oficio COE 

virtiándose en juez y parte" (22) 



CAPITULO lI 

BL HINISTBRIO PUBLICO BN LA AVl!RIGUACION PRl!VIA 
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2. l. - EL MINISTERIO PUBLICO COMO ORGANO INVE§. 
TIGADOR. 

2.3.- EL MINISTERIO PUBLICO COMO ORGANO ACUS! 

TORIO. 
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2.1.- FUNDAMENTO LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

Desde 1917, en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, quedó establecido en el articulo 21 cons

titucional, que el Ministerio P6blico es el 6nico órgano que 

le corresponde la persecución de los delitos en forma exclu

siva, en el p&rrafo conducente dice1 

LA PERSECUCION DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PU

BLICO Y A LA POLICIA JUDICIAL, LA CUAL ESTARA BAJO LA AUTOR1 

DAD Y MANDO INMEDIATO DE AQUEL. 

La Constitución Política de la Rep6blica Mexicana en su 

articulo 21 señala• 

La Policía Judicial estará bajo la autoridad y mando iU 

mediato del Ministerio Pfiblico, lo mismo que la Policía Pre

ventiva, cuando act6a en averiguación o persecución de los -

delitos. 

La procuraduría General de Justicia del Estado, es una~ 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integra 

la Institución del Ministerio P6blico del Fuero Com6n y sus 

órganos auxiliares directos para el desempeño de sus asuntos 

que aquella atribuyen loe artículos 21 y 73 fracción IV ba-
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se quinta de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el presente ordenamiento y las demás disposicio-

nes legales aplicables. 

En cuanto al Ministerio Público Federal, tiene su tund~ 

mentaci6n legal en el derecho vigente, en el artículo 21 de 

la Constitución en relación con el 102 párrafo segundo que -

dicer 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persa 

cución ante los tribunales, de todos los delitos de ley, 

por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órde

nes de aprehensión contra los inculpados, buscar y pre

sentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 

éstos¡ hacer que los juicios se sigan con toda regulari 

dad para que la administración de justicia sea pronta y 

expedita¡ pedir la aplicación de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la ley determina. 

As! mismo en la orgánica de la Procuraduría General de

la República, se encuentra su fundamento en su artículo pri

mero que dice1 

La Procuraduría General de la República es la dependen

cia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integran la In~ 
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tituci6n del Ministerio Público Federal y sus organos auxili 

ares directos, para el despacho de los asuntos que aquella -

y a su titular, en su caso, atribuyen los art{culos 21 y 102 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el presente ordenamiento y las demás disposiciones legales -

aplicables. 

La Procuradur{a General de Justicia del Estado, estará

presidida por el Procurador, Jefe de la Instituci6n del Hi-

nisterio Público y de sus 6rganos auxiliares. 

La Procuradur{a contará con los Subprocuradores suilo.~ti

tutos del Procurador en el 6rden que fije el reglamento, Cog 

tralor Interno y los Directores Generales y demás personal -

que sea necesario para el ejercicio de las funciones con com 

potencia que fije el reglamento de 6sta ley, tomando en con

sideraci6n las previsiones presupuestales. 

Los Subprocuradores por delegaci6n que les haga el Pr2 

curador mediante un acuerdo podrán resolver casos que se 

consulte, el no ejercicio de la acci6n penal y la formula--

ci6n de conclusiones no acusatorias, as! como tambi6n en las 

consultas que el Ministerio Público formula sus conclusiones 

no acusatorias, as{ como tambi6n en las consultas que el Mi

nisterio Público formula. 
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e cmlderamos que para poder especificar plenamente las-

atribuciones que por ministerio de Ley le compete al Minis

terio Público no debemos dejar de tomar en cuenta el c6mo -

se compone y de que manera ee integra. 

Para ello no debemos de dejar de observar como es que

actualmente se integra la Procuraduría General de Justicia -

del Estado en su forma orgánica y teniendo como representan

tes a los siguientes servidores públicos y unidades adminis

trativas como son1 

PROCORADORIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

I.- Procurador de Justicia del Estado. 

II.- Subprocurador de Justicia los cuales son cuatro por 

zonasi Norte, sur y centro. 

III.- Oirecci6n General de Averiguaciones Previas. 

IV.- Direcci6n General de Control de Procesos. 

v.- Direcci6n de Servicios Periciales. 

VI.- Direcci6n Jurídico Consultiva. 

VII.- Direcci6n General de Policía Judicial. 

VIII- Agentes auxiliares del Procurador. 
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Atendiendo de ésta manera al caso anterior expuesto, no 

quisiera dejar de mensionar como se constituye la Procuradu

ría de Justicia específicamente para el caso de 6ate distri

to judicial al cual pertenece nuestra Ciudad y Puerto de Ve

racruz 1 

I.- Subprocurador. 

II.- Visitador (2) 

III- Cuatro M.P. Investigadores con residencia en el 

Puerto. 

IV.- Un agente investigador M.P. (en Card61). 

v.- Un agente investigador en Boca del Río. 

VI.- Cuatro M.P. adscritos a los juzgados. 

Las subdirecciones generales, direcciones de área, jef~ 

tura de departamentos de oficina, de secci6n y de mesa¡ y -

loa servidores p6blicoa que aeffale el reglamento y las ofici 

nas administrativas que se requieran por acuerdo del titular 

de la Procuraduria, se deberá de contener y especificarse en 

el manual de organizaci6n de la misma. 
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2.2.- EL MINISTERIO PUBLICO COMO ORGANO INVESTIGADOR 

El Ministerio Páblico o Representante social es el en

cargado constitucionalmente de perseguir e investigar los d! 

litas con la Policia bajo su mando inmediato, para poder com 

probar la presunta reoponsabilidad de los indicados o presuu 

tos responsables y una vez que reuna los elementos que exige 

el articulo 16 de la Carta Magna podrá pedirle al juez que

gire la 6rden de aprehensi6n. 

En cuanto a persocuci6n de los delitos, el maestro Ca-

rranca y Trujillo sefiala1 

'Al ser elaborada la vigente Ley Orgánica del Ministe-

rio Público y examinarse detenidamente; nos vimos requ! 

rldos a enfrentarnos con el problema de la extenci6n de 

las funciones del Ministerio Público; no dejamos de cou 

siderar con toda la atención debida la cuestión que hoy, 

pasado tiempo, sigue siendo interesante. 

Se hizo entonces, un amplio estudio de antecedentes hi~ 

t6ricos de varios y complejos y hasta la legislaci6n 

comparada, concluyándose que la investigaci6n previa -

al ejercicio de la acci6n penal propiamente acusatoria-
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y realizada por el Ministerio Público, es perfectamente Con~ 

tituclonai. 

Tal criterio fu6 explícitamente consagrado en la Ley o~ 

gánica, que establece que el Departamento de Investiga

ciones continuará la investigación de aquellas infracci2 

nea que no hubiere concluido con la aprehensi6n del in

diciado, hasta llegar a los elementos bastantes para e~ 

viar lo actuado al Ministerio Público en turno, encarg~ 

do de ejercitar la acci6n penal; es decir, Investigaci-

2n Previa al ejercicio de la acci6n penal acusatoria 

contra persona determinada",(!} 

El. mismo maesi.ro carranca y Truj illo nos remonta a lo 

sostenido por el Lic. Vela quien nos dice1 

"Ya el sefior Lle. Vela, acusioso juez penal trat6 este

mismo tema, desde el punto de vista hiet6rico Politico

hece tiempo y de su primer articulo aparece claramente

que la mente del c. Primer Jefe del Ej6rcito Constitu-

cionallsta, autor del proyecto de conatituci6n.discuti

do en Querétaro, fué relativamente al Ministerio Público 

que éste ejercitará plenamente la acci6n penal en todos 

eue aspectos, sin confusiones con el Poder Judicial, 
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f{n de impedir que los jueces, d la manera colonial 'A-

veriguaran los delitos y buscaran pruebas 1',funci6n que 

compete al Ministerio Público exclusivamente, lo mismo 

que la persecusl6n de los mismos delitos y que la 'bus-

ca de elementos de convicción 1 
• 

Estas expresiones del c. Primer Jefe, ayudan a esclar! 

cer el espíritu del legislador constituyente tratándose 

el artículo 21 Constitucional y aclaran merldlanamente-

el problema. 

Resulta que ejercitar la acción penal es contu con los 

elementos suficientes para ese ejercicio, es decir, con-

tar con facultades para recogerlos lnvestigatoriamente, 

para seleccionarlos, para organizarlos. 

Lo contrario sería tanto como exponer la seriedad, la -

nobleza y la altura de la función del Ministerio Públl 

ca a la irrisión de proceder sin conocimiento completo

de causa y dejar así la acción penal sometida a las más 

Irritables y peligrosas de las incertidumbres, ya que -

as! como podría el Ministerio Público dejar sin acusa-

clón al culpable, podía también acusar al inocente, ex

poniéndolo de esta suerte a las molestias y a.los agra

vios más crueles nacidos del solo ejercicio de la acción 

( ¡) .- Cllmn:B y 'llujllla Raúl. lelista llodama w l'mdo l\31al. 

(2) .- carr.n:a y 'llujillo JlaÚl, ¡::ág. 37 y 38. 
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penal en su contra" \2 l 

La función persecutorial del Mlnisterio Páblico, dicha

labor, el Representante Social consiste en buscar 6 reunir

los elementos necesarios y reallzar las diligencias neceea-

rias y una vez reunidas ástae, el Agente Investigador proc~ 

ra que los autores de un delito que la ley as{ lo seffala se 

les apliquen las consecuencia• establecldas en la mlsma, con 

sideramos que la finalldad del 6rgano investigador, es la de 

evitar que el individuo que haya cometido algán ilícito o 

conducta antisocial pueda evadir la acci6n de la justicia 

y as{ mismo se les castigue a los delincuentes de acuerdo a 

la norma infringida. 

Para analizar la función Persecutoria, la dividiremos -

en dos partes que son las siguientes1 

l.- Actividad investigadora. 

2.- Ejercicio de la acci6n penal. 

l.- LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA.- Es una labor que se ini 

cia en la Averiguacl6n Previa por el Ministerio Público, que 

consiste en una búsqueda constante de las pruebas, para poder 

acreditar que existe algún delito, a su vez, la responsabi

lidad de quien o quienes intervienen en dicha actividad. 

El agente investigador trata de reunir las pruebas que 

sean necesarias para que compruebe la existencia de un delito-
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y as{ estar en aptitud de comparecer ante los tribunales y -

pedir que se aplique la ley al caso concreta. 

La actividad investigadora es forzada para el Hinisterio 

Póblico, ya que sin cumplir con esta etápa no puede ejercer -

la acci6n penal, es decir, de exitar a los tribunales a la a

plicación de la ley al caso que se Investigue, es bien claro

que para pedir la aplicación de la ley a cualquier situación, 

es necesario dar a conocer el asunto de que se trate. 

De la actividad investigadora, podemos decir lomismo que 

de la funci6n persecutoria en general en vista de su calidad 

póblica, ya que toda actividad se Inclina a satisfacer necesi 

dades de carácter social. 

2.- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL.- Es la segunda activi

dad de la funci6n persecutoria, misma que consiste en el eJeL 

ciclo de la acci6n penal, antes que nada debemos de dar una -

noci6n de lo que se entiende por acci6n penal1 trataré de ex

plicar en forma sencilla para su mejor comprensión, diré que

el Estado es el representante de la sociedad y también vigila 

que en ~sta haya una armonía social entre todos sus integran

tes porque se considera al Estado como una autoridad, el cual 

reprime a todolo que atenta contra la moral y las buenas cos

tumbres. 

Ante la autoridad que representa el Estado es 16gico que 

cuando se comenta un ilícito surge de Inmediato el derecho 
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obligaci6n del Estado, que lo persigue hasta lograr su compl~ 

ta integraci6n. 

La actividad investigadora del Ministerio P6blico se eu 

cuentra regida por tres principios: 

a).- INICIACION 

b).- OFICIOSIDAD 

c).- LEGALIDAD. 

a).- EL PRINCIPIO DE LA INICIACION.- Este se encuentra

regido por el articulo 16 Constitucional, en su párrafo se-

gundo dice: No podrá liberarse ninguna 6rden de aprehensi6n 

o detsnci6n a no ser por la autoridad judicial, sin qua pre

ceda denuncia, acusac16n o querella de un hecho determinado

que la ley castigue con una pena corpora sin que est6n apoyA 

das aquellas pro-declaraciones bajo protesta de persona dig

na de f6 o por otros datos que hagan probable la responsabi 

lidad del inculpado, de esto desprende que na se deja al re

presentante social iniciar a su arbitrio una investigaci6n. 

Ya qua el procedimiento penal se inicia con denuncia o 

querella de las cuales pueden ser presentadas en forma eacr1 

ta o en forma verbal ante el Ministerio P6blico. 

b).- EL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD.- En nuestra legislaci

~n se asffala que: 
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Loe funcionarios y agentes de la Policía Judicial, así

como loe auxiliares del Minieterio Público, están obligados a 

proceder de oficio a la investigación de los delitos de órden 

común de que tengan noticia, dando cuenta Inmediata al Minis

terio Público, as{ la Investalgación no se ha Iniciado direc

tamente por éste. Ypodemos decir que una vez iniciada la in-

vestigación por el órgano de oficio, inicia la búsqueda de 

las pruebas que neceeita para ejercer la acción penal. 

b).- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Este principio es de -

gran importancia, porque anotamos anteriormente el Ministerio 

PtibÜco necesita de una DENUNCIA o QUERELLA por la persona 

ofendida o por su representante legal o su tutor en caso de -

que sea menor de edad, para que este pueda iniciar una inves

tigación la cual deberá de estar sujeta a los precéptos que -

establece la ley. 

En este tercer punto del c~pítulo anterior al iniciar -

este punto de este capítulo, unicamente nos referimos al Mi

nisterio Público como órgano de acusación que se dá al hacer 

la consignación del presunto responsable o Indiciado ante la 

autoridad competente. 
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2,3,- EL MINISTERIO PUBLICO COHO ORGANO ACUSATORIO 

A la sociedad le interesa que se castigue al responsa

ble de un delito, as{ como también se le aplique la sanci6n

correspondients a la persona que cometa un ilícito seftalado 

en la ley como tal, de la misma manera le interesa que no se 

castigue al que no lo merece. 

El Ministerio P6blico como representante de la sociedad, 

en algunos casos no ejercita la accl6n penal o se desiste de 

ella o solicita su libertad¡ el artículo 139 del Código de -

Procedimientos Penales para el Estado nos indica los casas

en que el Ministerio PGblico ss abstiene de acci6n Penal, el 

mensionado articulo nos señala1 

El articulo 138 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Estado de Veracruz seffala que el Ministerio PGblico co

mo representante de la sociedad en algunos casos no ejercerá 

la acci6n penal. 

I,- cuando los hechos de que conozca no sean constitu

tivos de los delitos, 

II,- cuando a6n pudiendo serlo, resulten posible la pru~ 

ba de la existencia de los hechos. 

III.-Cuando esté extinguida legalmente. 
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IV,- Cuando se encuentre plsnamente probado que el ln

culpado actu6 en circunstancias que excluyan la incriminaci

.§.n. 

El art{culo 139 del mismo C6digo nos seffala los casos en 

que el Ministerio Público puede desistirse de la acci6n pe-

nal 1 

r.- Cuando apareciere plenamente comprobado en autos -

que se está en alguno de los casos mencionados en el art{cu

lo 138 del mismo c6digo. 

II.- Cuando durante el procedimiento Judicial aparesca -

plenamente comprobado en autos que al Inculpado no na tenido 

participaci6n el el delito que se persigue, o que asiste en

su favor alguna causa excluyente de lncrlminaci6n1 pero sola 

mente por lo que se refiere a quienes se encuentran en estas 

circunstancias. 

Para que exista un control de conducta en la sociedad,

ee necesario que exista un orden marcado por el Estado para

limitar cualquier conducta antisocial, misma que daspu6·s de

be ser sancionada por el Estado a través da sus 6rganos re-

preoentantes 1 así como Gonzáles Bustamante nos relata: 

"Para procurar mantener la armon{a y el 6rden en las SQ 

ciedades, regular las relaciones de sus miembros y el mante

nimiento del equilibrio social, el Estado ha seflalado limita 

clones a la conducta humana y ha elevado a la categoría da -
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delitos ciertos actos o hechos que son perturbadores de la -

tranquilidad social, fijando sanciones que deben imponerse a 

los transgresores de las normas. El delito, como fenómeno 

morboso, como elemento perturbador de la sociedad, debe re-

primirse cualquiera que sea la teoría que fundamente el ejeE 

cicio del derecho de castigar • .,(3) 
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REGLAS GENERALES PARA LA INTEGRACION DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

J,1,- CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA 

J,2.- PARTE DE POLICIA 

3 .3, - DENUNCIA 

J.4,- QUERELLA 
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3.1.- CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA 

CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA.- Es la primera etápa

del Procedimiento Penal Mexicano, sin la cual no puede haber 

un proceso durante la misma; el Ministerio P6blico se encar

ga de reunir los elementos necesarios para comprobar la pre

sunta responsabilidad del inculpado, y en caso de quedar com 

probados los requisitos que exige el artículo 16 Constituci2 

nal el Agente Investigador ejercerá la acci6n penal con la -

Consignaci6n que haga de éste al juez competente. 

Pérez Palma nos dice que la Avcriguaci6n Previa1 

"Empieza en el momento en que la Polic!a Judicial o sl

de delito, ya sea por denuncia, por acusación, por querella, 

porque en el desempeño de sus tunciones descubran la comi--

si6n de un delito de aquellos que se han de perseguir de ofi 

cio y cuya averiguación habrá de contener los elementos para 

la comprobaci6n del cuerpo del delito, la expresión y descriE 

ción de las armas, de los objetos o de los instrumentos del

delito y las declaraciones indagatorias que se reciban para

cl esclarecimiento de la verdad y determinar la presunta re~ 

ponsabilidad del sospechoso, y diligencias deben constar por 

eser! to"{l) 

(l),- CP. CIT, ~ AllrrB Rafaet.¡á;¡. 253. 



En el mismo sentido Osorio y Nieto opina: 

"Corno fase del procedimiento penal puede definirse la -

averiguaci6n previa corno la etápa procedimental durante 

la cual el 6rgano investigador realiza todas aquellas -

diligencia necesarias para comprobar, en su caso, el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y op-

tar por el ejercicio abstenci6n de la acción pena1•(2) 

3.2.- PARTE DE POLICIA 

cualquier averiguaci6n previa se Inicia con la denuncia 

o querella, por otros datos que hagan probable la presunta 

responsabilidad del inculpado corno Lo señala el artículo 16 -

Constitucional. 

El Ministerio Público al iniciar una averiguaci6n de loa 

hechos, tendrá que saber exactamente si la averiguación es 

por denuncia o querella, y si es por denuncia la puede hacer

cualquier persona si es de los delitos que se persiguen de 

oficio, el articulo 115 del C6digo de Procedimientos Penales

del Estado. 

AVERIGUACION PREVIA (lniciaci6n del procedimiento)Art!c~ 

lo 115.- Los funcionarios y agentes de la Polic!a Judicial -

están obligados a proceder de of iclo a la investlgaci6n de -
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los delitos de que tengan noticia, excepto en los siguientes 

caeoa1 

I.- cuando se trate de delitos en los que solamente se 

pueda proceder por querella necesaria si ésta no se ha

presen ta do. 

rr.- Cuando la ley exija alg6n requisito previo, si este 

no se ha llenado. si el que inicia una investigación 

no tiene a su cargo la función ds proasguirla, dará in

mediatamente cuenta al que corresponda legalmente. 

Respecto a eate punto Osario y Nieto afirma1 

'Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia 

que hace del conocimiento del Ministerio P6bllco lo co

misión de un hecho posiblemente constitutivo del delito, 

tal noticia puede ser proporcionada por un particular, un 

agente o miembro de una corporación policiaca o cualqui

~r persona que tenga conocimiento de la ejecución de un

hecho presumible constitutivo de delito perseguible por 

denuncia. cuando es un particular quien proporciona la

noticia del delito, se le interrogarA en la forma que -

mAs adelante se escribirá respecto a los testigos, si -

es un miembro de una corporación policiaca quien infor

ma al Ministerio P6blico, además interrogársele, se le 

(2).- CB:rlo Y NietD amr >.iq.mo. ·ra ~Previa" ¡:á;¡. 1s 
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e:ülcitará ¡arte de policía asentando en el acta los datos

que proporcione el parte o informe de pollcíalJ) 

En el mismo sentido el maestro Colín Sánchez nos dice -

al respecto que1 

"El Ministerio P6blico puede tener conocimiento de un -

hecho delictuoso¡ en forma directa e inmediata por conducto

de los particulares, por la policía a por quienes estén en-

cargados de un servicio p6blico, por la autoridad judicial -

al ejercer sue funciones, cuando aparezca la probable comi--

si6n de un hecho dellctuoso en la secuela procesal(civil o -

penal)¡ y por acusaci6n o quere11a•(4) 

3. 3. - DENUNCIA 

LA DENUNCIA.- Es un medio por el cual el Ministerio P~ 

blico se entera de la comisi6n de un delito, que éste a su -

vez es porseguible de oficio. 

La denuncia puede ser presentada por cualquier persona 

ante el /\gente Investigador o a la Policía Judicial. 

En nuestra Constitución Política, en su articulo 16 en 

centramos a la denuncia como una v{a que tiene cualquier fun 

clonarlo o particular para poder denunciar los hechos que a 

(3).- CF. CIT. O!<rio y Nieto Cl'tiir h.!:p;to. ¡:á:J, 18 

( 4) .- CF. ClT. allín slnrei: Gtl.l.lsmo. ¡:á:J. '137. 
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j»icio del denunciante sean constitutivos do un iliclto y -

que además al Agente Investigador tiene la obligación de pr2 

ceder de oficio sin necesidad de querella de la parte ofendi 

da, para avocarse a la investigación del delito y de practi

car las diligencias necesarias para su comprobación. 

La denuncia puede ser recibida por la Pollcia Judicial

con la obligación de comunicárselo de inmediato al Ministerio 

PÓblico para que éste inicie y se avoque a la Investigación

de los hechos. 

Al respecto el articulo 117 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado seffala lo sigulente1 

•Toda pereona que tenga conocimiento de la comisión de

un delito que deba perseguirse de oficio, está obligada 

a denunciarlo ante el Ministerio PÓblico y en caso de -

urgencia, ante cualquier funcionario o agente dela Poli 

c!a Judicial." 

El maestro Rivera Silva nos dice1 

"La'Oenuncia es la relaci6n de actos, que se suponen d~ 

llctusos, hecha ante la autoridad investigadora con f!n 

de que ésta tenga conocimiento de ellos. La Denuncia d~ 

flnlda en la forma que antecede, entrega los siguientes 

elementost 

a).- Relación de actos que se estiman delictuoeos. 
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b).- Hecha ante el órgano investigador 

e).- Hecha por cualquiera persona 

a).- La relación de actos, consiste en un simple exponer lo 

que ha acaesido. Eeta exposición no solicita la presen

cia de la queja, osea, del deseo de que se persiga al -

autor de esos actos y puede hacerse en forma oral o es

er! ta. 

b).- La relación de actos debe ser hecha al órgano investiga 

dar. En efecto, teniendo por objeto la denuncia que el

Representante Social se entere del quebranto sufrido 

por la sociedad, con la comisión del delito, es obvio -

que la relación de actos debe ser llevada a cabo ante -

el propio Representante Social. 

e).- Por lo que alude a que la denuncia sea formulada por 

cualquier persona. Rivera Silva manifiesta que debe ha

cerla un particular, eliminando así la posibilidad de -

que las autoridades la presentenC5) 

El maestro Colín Sánchez al respecto nos señala1 

"Dentro del ámbito de Derecho de Procedimientos Penales 

es importante distinguir la denuncia como medio informa 

(5).- Ri~ Silva MlnEJ.. El ¡:ra:allml'11to Rn1l. ¡á;¡. 96,W,98. 



tivo y como requisito de proced!bilidad. Como medio in

formativo, es utilizada para hacer del conocimiento del 

Ministerio Público lo que se sabe acerca del delito ya 

sea que el propio portador de la noticia haya sido afe~ 

tado¡ o bien que el ofendido sea un tercero. 

De tal consideracl6n se concluye1 la·denuncia puede pr~ 

sentarla cualquier persona en cumplimiento de un deber -

impuesto por la ley•(6) 

3.4.- QUERELLA 

LA QUERELLA.- ES un acto por el cual el ofendido recu

rre a la autoridad para que ésta a su vez realice la diliaeg 

cias necesarias y se avoque a la investigacl6n de un delito

aeñalado en la ley penal. 

La querella, es un derecho representativo de los parti 

culares ofendidos en un delito, ésta potestativa porque na-

die puede obligar al denunciante o afectado a declarar en 

contra del sujeto activo, s1 éste no lo desea. 

Y además en cualquier momento de la averiguación previa 

hasta antes de la conslgnacl6n del presunto o en cualquier -

etápa del proceso penal, se puede desistir u otorgar el per

d6n si es de los delitos que se persiguen por querella, es -

un requisito indispensable para que el Representante Social-

(6).- CP. crr. Cb1.ln sn:rez Willello. ¡:á;¡s. m y ~. 
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inicie una averiguación previa, este requisito lo señala la

Constitución Política en su artículo 16 en su parte nos dice; 

•••••.• No podrá librarse ninguna órden de aprehensión

º detención sino por la autoridad judicial, sin que pr~ 

ceda denuncia, acusación o querella de un hecho determ! 

nado que la ley castigue con pena corporal y sin que e.!! 

ten apoyadas querellas por declaración bajo protesta de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan proba-

ble la responsabilidad del inculpado. 

En este mismo sentido el maestro Colín sánchez nos dice; 

»No puede ser en otru forma, porque concebida como un

derecho potestativo que tiene el ofendido por el deli

to par~ hacerlo del conocimiento de las autoridades, la 

actuación del engranaje judicial está condicionada a 

esa manifestación de voluntad del particular sin la 

cual no es posible proceder; de ahí que la querella la

entendamos como un requisito de procebilidad1(7) 

Para que la querella se tenga por presentada en nuestro 

derecho vigente, ésta deberá ser como lo ordena el c6di 

(7) ,- CP. crr. CbUn sárdm Qllllewo. ¡:á;¡. 245. 
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go Estatil de Procedimientos Penales, que en su artículo 119 

nos dlce1 

"Las denuncias y las querellas pueden formularse verba! 

mente o por escrito. 

En el primer caso se harán constar en acta que levanta

rá el funcionario que la reciba. En el segundo deberán

contener la firma o huella digital del que las presente 

y su domicilio", 

Cabe señalar que cuando la querella se presente por es

crito, deberá ser ratificada por el que la formule. 

Y para efecto de lo anteriormente señalado, el mismo C2 
digo de Procedimientos Penales en cuesti6n nos especifica

la forma de querellarse para los menores de edad, y es la -

sigulente1 

Artículo 116.- cuando el ofendido sea menor de edad 

puede querellarse por sí mismo a reserva de que el tri 

bunal le designe tutor especial si careciere de repre

sentantes legítimos o éstos no presentaren la querella. 

La querella también puede ser presentada por personas

f Ís lcas en representación de una persona moral¡ esto lo po

demos señalar dentro del artículo 121 del C6digo de Procedl 

mientos Penales para el Estado que a la letra dlce1 
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"No se admitirá la intervención je apoderado jurídico 

para la presentación de la denuncia. Para la de quer~ 

llas, sólo se admitirá cuando el apoderado tenga po-
der con clausula especial o instrucciones concretas -

de sus mandantes." 

En nuestra legislación penal existen delitos que se -

persiguen por querellas, los cuales son los siguientes: 

A) Estupro. 

B) Rapto. 

C) Abar¡dono de familiares, art. 203 C.P.P. Edo. Veracruz. 

D) Difamaclón y calumnias. 

E) Abuso de confianza. 

Los siguientes delitioe que a continuación se mencio

nan se pueden perseguir por excepción a los de oficio y ·~ 
to será la querella, siempre y cuando se de bajo ciertas -

circunstancias previstae en el art. 1q9 del c.P.P. para el 

Estado: 

F) Cuando sin darse Ja violencia f {sica o moral en las per 

sanas para la ejecución o fuga de los delitos de robo,

fraude, administración fraudolenta, despojo, daHos que

se cometan por un asceradiente contra su descendencia 6 

por áste contra aquel o entre conyuges o concubinas 6 -

adoptante y adoptado. 

G) Fraude (Cuando su monto no exceda de 500 veces el sal~ 

rio y el ofendido sea un solo particular), 
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4,1,- CONCEPTO DE LA ACCIDN PENAL 

LA ACCION PENAL.- Es la facultad Constitucional que en 

forma exclusiva le corresponde al Mlnlsterlo Público y atra

ves de la cual solicita al órgano jurisdiccional que corres-

ponda, para que éste a su vez aplique la norma penal al caso 

concreto. 

La Suprema Corte sostiene que: 

·~CC!ON PENAL,- Corresponde su ejercicio al Ministerlo 

Público y a la Policía Judicial, que debe estar bajo -

la autoridad de mando de aquél. Una de las más trascea 

dentales innovaciones hechas por la Constitución de 

1917, a la organización judicial, es la que los jueces 

dejen de pertenecer a la policía judicial para que no-

tengan el carácter de jueces y partes encargados, como 

estaban antes de la vigencia de la Constitución, de d~ 

cldir sobre la responsabilidad penal y allegar de ofi

cio los elementos para fundar el cirgo~(l) 

La acción penal, se Inicia cuando el Ministerio Público 

consigana al presunto responsable ante el juez competente, -

pero antes de realizar dicho acto el Representante Social, -

necesita cumplir con los requisitos que se encuentran cent! 

( 1 ¡.- J\lrl~ y 'I\leis ~i!lltes llMa'lt:.adl.s p:r la ¡:r1mn EaJa Fl!1al ce la 

9..µam 0r1:e ce Justicia ce la tft:lrn. lb. 26 



nidos en el artículo 16 Constitucional, 

La acci6n penal se inicia cuando el Ministerio PÚblico

mediante la cual ejerce la acci6n penal que efectua cuando -

haya integrado la averiguación previa y en ésta se practica

ron todas las diligencias necesarias para la integraci6n del 

cuerpo del delito y ta presunta responsabilidad, esto podrá

ser en la Agencia Investigadora o en la Mesa de Trámite; en 

esta etápa indagatoria el Ministerio Público agotará todas -

las pruebas que tenga para acreditar la conducta al tipo que 

la ley señala, para que de esta forma el Agente Investigador 

este en aptitud de integrar el cuerpo del delito y la presun 

ta responsabilidad del presunto responsable. 

La Suprema Corte nos dice: 

"ACCION PENAL.- El ejercicio de ta acci6n penal se reall 

za cuando el Ministerio Público ocurre ante el juez y le 

solicita que se avoque al conocimiento del caso¡ y la 

marcha de esa acci6n para durante el proceso por tres 

etápas1 Investigaci6n y Acusaci6n. 

La primera etápa tiene por objeto preparar el ejercicio

de la acci6n que se fundará en tas pruebas obtenidas, en 

la persecusi6n hay ya ejercicio de la acción ante los 

Tribunales y es lo que constituye la instrucci6n1 y en -

la tercera, osea en la acusaci6n, la exigencia punitiva

se concreta el Mlnisterio Público puede ya establecer-

con presici6n las penas que serán objeto de análisis 
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judicial y por lo mismo, esta etápa es la que constitu

ye la esencia del juicio, ya que en ella pedirá en su -

caso, la aplicación de las sanciones privativas de 11-

bertad y precunlarlas incluyendo un éstas la reparación 

del daño, sea por concepto de 1ndemnlzaci6n o de resti

tución de la cosa obtenida por el dellto•(2), 

Para las averiguaciones previas que se tramiten sin de

tenido, tomando en cuenta que el Minist~rio PÓblico sus fa-

cultades son potestativas, esta podrá en su caso de que as{

lo considere necesario por considerar que el preponente ven

ga en estado inconveniente,'ordenará sea revisado por el fa

cultativo que esté asignado a la Agencia Investigadora, o le 

girará oficio al nosocomio más cercano, para que ahí un méd! 

ca legista dictamine sobre su integridad física, lesiones y-

estado en que se encuentre. 

Una vez que haya sido revisado, y el denunciante tenga-

lesiones leves, y que por su naturaleza no pongan en peligro 

la vida y sean de las que no ameritan hospitalización a jui

cio médico, en seguida el Ministerio Público asienta en el -

acta respectiva una razón del certificado médico, inmediata

mente le empezará a tomar su declaraci6n, pero antes le ad--

(2).- CP. crr. Jurls¡x\dn::la y 'l\<iis s:tmsalimtes ~ pr la ¡rinera Slla <E 

la 9.µU1B Oxte ce JIEticia ce la 1'b::lái. No. n 
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vert1rá en las penas en que incurren los falsos declarantes 

en caso de conducirse con falsedad en las diligencias en que 

intervendrá, 

El denunciante puede ser mayor o menor de edad, bastará 

que el ofendido lo manifieste verbalmente ante el Agente del 

Ministerio Público, hecho excepci6n en los casos que el de-

clarante sea de loa incapaces, quien hará la daclaraci6n se

rán sus ascendientes y en caso de de faltar 6atos lo podrán

hacer sus hermanos o la persona que legalmente sea su repre

sentante, se le tomarán sus generales, empezando por su nom

bre, estado civil, domicilio actual, nacionalidad y su grado 

de instruccl6n. 

Acto seguido, hará una breve narraci6n de los hechos al 

Representante Social, el cual encausará y orientará haciénd2 

le un interrogatorio sin hacer ninguna presi6n de índole al

guna al deponente y una vez que haya terminado se le indica

rá que eebe firmar y asentar su huella digital al margen de

la Averiguaci6n Previa, esto lo hará una vez que haya le{do

el acta y est6 conforme con lo declarado y en caso de que no 

sepa leer el deponente, el Agente Investigador le dará lect~ 

ra y en lugar de firmar únicamente pondrá su huella el de-

nunciante. 
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4.2.- FUNDAMENTO LEGAL DE LA ACCION PENAL 

Desde que fu~ presentado el proyecto del artículo 21 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por el jefe del Gobierno Constitucionalista ante el Congreso 

Constituyente en 1916, en el documenta que presento dijo: 

QUE EL MINISTERIO PUBLICO SERIA EL ENCARGADO DE 

INVESTIGAR Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES. 

No obstante el fundamento que quedó plasmddO en nuestra 

Carta Magna, en el cltado artículo en el segundo párrafo del 

102 de laley ya antes mensionada, se aclaró quien es el titu 

lar de la persecución de los delitos, desde su inicio que ea 

en la etápa investigadora. 

En esta etápa, es donde el Ministerio PÚblico se encarga 

de realizar las diligencias respectivas hasta lograr reunir -

los requisitos que señala el articulo 16 Constitucional, para 

poder estar en aptitud de comparecer ante la autoridad judi-

cial ejercitando la acción penal. 

El articulo 135 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Estado señala sobre la Consignación: 

Tan luego como aparezca de la averiguacl6n previa que -

se han llenado los requisitos que exige el articulo 16-
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de la Constitución General de la República, para que 

pueda procesarse a la detención de una persona, se ejeL 

citará la acción penal, señalando los delitos que la mQ 

ti ven. 

No será necesario que se llenen los requisitos que exi

ge el precepto Constitucional citado, cuando el delito

no merezca sanción privativa de libertad o el Ministerio 

Público estime conveniente ejercitar desde luego la a-

cción. 

También hará consignación el Ministerio Público ante -

loa tribunales, siempre que de la averiguación previa

reeulte necesaria la práctica de cateo. 

Respecto del cuerpo del delito, el articulo 19 Constit~ 

cional señala• 

Ninguna detención podrá exceder del término de tres di

!ª sin que se justifique con un auto de formal prisión 

en el que espresarán: El delito que se impute al acusa

do, los elementos que constituyan aque lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución y loa datos que arroje la

averiguación previa, los que deben ser bastantes para -

comprobar el cuerpo del delito y hacer posible la res-

ponsabl lidad del acusado. 
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El artículo 21 de la Constitución que es donde el Mini~ 

terlo Público tiene el monopolio de la acción penal, desde -

que entró en vigencia en 1917. Al respecto Gonzalez Bustaman 

te dice que la Suprema Corte sostiene: 

•si bien es cierto que el Ministerio PÓbllco está enea~ 

gado de representar a la sociedad ante los Tribunales -

de perseguir los delitos y de acusar a los autores, com 

pllces y encubridores de ellos, tambián to es que esta -

funcíon no excluye el derecho de los querellantes o acu

sadores para exigir que se practiquen todas las diligeu 

cias necesarias, en su concepto tendientes a demostrar

la existencia del hecho de que el Minlsterlo Público Pi 

da que se declare que no hay delito que perseguir, no -

es obstáculo para que el Tribunal de alazada mante pras 

ticar a petición del querellante, las diligencias que -

este juzgue necesarias para el esclarecimiento de los -

hechos" (3) 

La acci6n penal tiene su fundamento en el artículo 137-

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Vera

cruz que a la letra seftala: 

(3),- q>. cit. Cl:nzál.ez B.5taTillte Jlill1 Ja¡/,, ¡»;¡. 51, 
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Al ministerio P6blico corresponde el ejercicio de la 

acción penal, la cual tiene por objeto: 

I.- Promover la incoaci6n del procedimiento judicial 

II.- Solicitar las 6rdenea de comparecencia para la pr~ 

paratoria y las de aprehensión que sean procedentes 

III.- En todo caso y bajo au más estricta responsabili

dad pedir el aseguramelnto de bienes para los efes 

tos de la reparación del da~o y de ser bata a car

go de terceros, en tárminos de lo dispuesto en el

art{culo 45 del Código Penal, deducir en represen

tación de los que tengan derecho a dicha reparaci-

2n1 el incidente que previene el articulo 412 de

bate Código hasta la comparecencia de loe legiti-

madoa, a los que deber& llamar para que contin6en

la secuela. 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de loa delitos

y de la responsabilidad de loa inculpadoa1 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; 

VI.- En general, hacer todas las promociones que sean CQll 

duncentea a la tramitación regular de loa procesos. 



59 

4.3.- EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL.- Es una resolución 

que dicta el Ministerio Público y da cuenta una vez agotadas 

las diligencias de la Averiguación Previa, se llega a deter

minar que no existe el cuerpo del delito de ninguna figura -

tipificada en la ley penal, por lo consiguiente no existe el 

presunto responsable o también que ha operado una causa que

extingue la acción penal. 

Al respecto, nuestro C6digo de Procedimientos Penales -

en su artículo 138 seffala los casos en que no es de ejerci-

tarse la acción penal1 

1.- cuando los hechos de que conozca, no sean consti

tutivos del delito. 

II.- cuando aún pudiendo serlo, resulta imposible la -

prueba de la existencia de los hechos. 

III,- Cuando esté extinguida legalmente. 

IV.- cuando ae encuentre plenamente probado que el in

culpado actu6 en circunstancias que excluyan la -

incriminación. 

Desde 1917, el Ministerio Público es el único 6rgano f~ 

cuitado para ejercer la acci6n penal, eso se desprende de 
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loe artículos 21 y 102 de nuestra Conetituci6n Política, que 

establece claramente que el único que le incumbe la pereecu

ci6n de los delitos es al Ministerio Público y a la Polic!a

Judicial que estará bajo el mando inmediato de aquhl. 

En México, no existe ningún órgano o medio que ejerza -

un control, que obligue al Ministerio Público a ejercer la -

acción penal, en los casos que se reunen los requisitos del

art!culo 16 Constitucional, pero por cuestiones especiales -

no se cumple con el mandato que ee~ala el artículo 21 de nue~ 

tra Carta Magna. 

Por lo menos deb{a de existir la queja ante el c. Proc~ 

radar de Justicia del Estado en materia de fuero común, cla

ro ésta sería insuficiente porque si él decidiera que el 

Agente del Minieterio PÚbllr.n no ejerza la acci6n penal, en

tonces estarla violando garantías Individuales con detrlmen

te del interés social, ahora, si el c. Procurador no contesta 

a la queja, entonces contra este silencio o negativa debe -

de proceder el juicio de Amparo, ya que este se da contra l~ 

yes o actos de autoridad que violen garantías Individuales -

ya que tanto el Procurador como el Ministerio Público son 

autoridades en la etápa pre-procesal, as{ mismo el maestro -

Colín sánchez nos dice que Burgoa sostiene lo siguiente1 
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"El juicio de amparo es una lnstltuci6n que tiene como 

finalidad proteger el 6rden establecido por la Consti-

tuci6n frente a la situaci6n autoritaria que lo quebrau 

te en perjuicio de todo sujeto que esté colocado en la 

situación de gobernado! 4 l 

4,4,- TITULAR DE LA ACCION PENAL 

TITULAR DE LA ACCION PENAL.- El titular es el Mlnlste-

rio Público, lo cual se desprende de lo que establece el ar

t!culo 21 de la Constitución Pol!tica, que contiene la facu1 

tad del Ministerio Público de averiguar, invesllgar y de per 

seguir Los delitos ante los Tribunales competentes. 

En el C6digo de Procedimientos Penales para el Estado, en 

el artículo 2 y 3, donde contiene la fundamentdci611 legal, 

respecto del titular de la acción penal, que a la letra dice1 

Art!culo 1371 En ejercicio de la acci6n penal, correspon 

de al Ministerio PÚblicoi 

1.- Promover la incoaccl6n del procedimiento judicial. 

II.- Solicitar las 6rdenes de comparecencia para prepa

ratoria y las de aprehensión, que sean procedentes. 

111.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para 

loa efectos de la reparacl6n del daño, 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos 
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y de la responsabilidad de loe inculpados. 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas. 

VI.- En general, hacer todas las premociones que sean 

conduncentes a la lramitaci6n regular de los pr2 

cesas. 



C A P I T U L O V 

VIOLACIONES CONSTITUCIONALES EN LA AVERIGUACION PREVIA 

5.1.- ARTICULO 14 

5.2.- ARTICULO 16 

5.3.- ARTICULO 19 

5.4.- ARTICULO 20 fRACCIONES II, IV, V, VII. 
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5.1.- ARTICULO 14 

En el primer párrafo del artículo 14 de nuestra Constl 

tuci6n se encuentra consagrada la garantía de la irretroactl 

vidad de ley alguna, esto significa que ninguna autoridad d~ 

be aplicar la ley retroactivamente en perjuicio de pereona -

alguna. Ahora, si esta ley beneficia al Indiciado o Presunto 

Responsable, el Ministerio P6blico tiene la obligaci6n de 

aplicarla al caso concreto porque de no hacerlo estará vio-

landa flagrantemente el párrafo citado de nuestra Carta Mag

na. 

El párrafo segundo del artículo citado seffala1 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad po

sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante

los tribunales previamente establecidas en el que se -

cumpla~ lae formalidades esenciales del procedimiento -

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al h~ 

cho".: 

La intención de loe Constituyentes de 1917 al consagrar 

en nuestra Constituci6n derechos tan importantes para el, ser 

humano como son1 el respeto a la vida y a la libertad, fué -

terminar con loe abusos constantes que las autoridades llev~ 

ban a cabo en perjuicio del pueblo, por lo que al eeílalar 
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dichos derechos que son fundamentales para que el pueblo pu~ 

da vivir en paz sin ser vejado y que deben ser respetados 

por las autoridades para evitar que se violen estos dere--

chas que vienen a ser los ideales del pueblo mexicano, y que 

además son el fruto de la revoluci6n de 1910. 

En la actualidad las razias que realiza la Policía Judi

cial son totalmente violatorias de la Constitución, ya que d~ 

tienen a personas que no estan cometiendo nlng6n delito fla-

grante, y solamente ésta autoridad se respalda en que están -

realizando detenciones para seg6n ellos salvaguardar la segu

ridad de la ciudadanía, pero dichas raziae solamente se hacen 

en la práctica con el fin de realizar detenciones de indlvid~ 

ca que tienen la desgracia de cruzarse en su camino,mismos -

que en muchas ocasiones son extorsionados para ponerlos en 11 

bertad. 

En otras ocasiones la misma Pollcla Judicial detienen a 

personas que están cometiendo alguna lnfracci6n al reglamento 

de Policla y de Buen Gobierno, en lugar de que estas persa-

nas sean remitidas al Juzgado Calificador correspondiente, -

los tienen detenidos varios días para una supuesta investig~ 

ci6n y posteriormente los ponen en libertad, algunas veces -

mediante una dádiva, o les Imputan algln delito relacionado-
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con alguna 6rden de investigación que tienen en su poder y -

los ponen a disposición del Agente Investigador imputándoles 

hechos falsos prestándose para ello en algunos casos el Mini~ 

terio Público ejercitando la acción penal en contra de dichas 

personas, siendo ésta una de las más grandes aberraciones a

la garant!a de legalidad que consagra nuestra Constituci6n

por parte del personal de la Procuradur!a de Justicia del E~ 

tado. 

También es sabido que la Polic!a Judicial cuando las pe~ 

sonas se encuentran exclusivamente a su disposición en agu-

nos casos ejercen presiones f !sicas o morales sobre las mi~ 

mas, para que confiesen su participación en algún hecho del!~ 

tivo, ahora existen casos en que el individuo es responsable 

del delito que se les investiga y al confesar su participa-

ci6n en la conducta antisocial, ésta situación no es sufici

~nte para la aplicación de cualquier tipo de violencia ya 

que ésta constituye una violación a nuestra Constitución. 

Ahora es tan grande el crecimiento de la delincuencia -

por lo que se ha tratado de justificar por parte de algunas

personas, la práctica de la violencia y las detenciones arbi 

trarias no son argumentos jur!dicos sino son puntos de vista 

prácticos con los que no estoy de acuerdo, y por que consid~ 
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ro que más vale un culpable fuera a un inocente dentro, lo

más aberrante es cuando se hace declarar a una pürsona conf! 

sancto un delito que no cometi6 y que lo hace por la presi6n

ejercida por los agentes, en cuanto a la presi6n morai ésta

es muy dificil de demostrar, ya que casi son amenazas en con 

tra de la familia de la persona, mismas que son l1echas sin -

la presencia de testigo alguno. 

En cuanto a la violencia física en la mayoría de lso CA 

sos se hace através de prácticas que no dejan huella visible 

como son; sumergirlos en agua, el introducirles por las fo-

sas nasales agua de tehuacan y dar toque eléctricos, etc •... 

en otros casos los golpban en zonas que no dejen huellas ex

ternas y como la revisión que se hace a los detenidos es 

llevándolos los propios agentes ante el Médico Legista, aun

que en algunos casos hubieran dejado huellas generalmente el 

facultativo se concreta a preguntar si tiene lesiones y aun

que éste las tenga, la sola presencia de los Agentes lo hacen 

decir que no , y as! queda asentado en el certificado médico¡ 

posteriormente cuando se da fe de las lesiones por el repre

sentante Social se aleja que le fueron ocasionadas en el pe

ri6do posterior a que pas6 con el Legista, de esta forma se

cubren los Agentes para que no puedan aparecer como responsa

bles de las mismas. 
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Ahora cuando ponen a dlsposlcl6n del Agente Investigador 

al Indiciado, existen casos en loe cuales lea interesa a loa

agentes que el Presunto Responsable se declare culpable ante

el Ministerio Público, entonces no obstante de las presiones

que sufri6 ante ellos, cuando el Indiciado va a declarar y p~ 

ra que éste no pueda negar lo declarado ante la Policla Judi

cial los agentes se ubican cerca del Indiciado para queéste -

continúe aceptando su culpabilidad ante la Autoridad Adminis

trativa y ésta en contubernio con los agentes presionan al 

presunto para que se declare culpable, esto sucede en algunas 

ocasiones porque no existe ninguna persona que se encargue de 

vigilar que no se viole lo establecido en la Constltucl6n. 

Por lo cual considero que debe de existir un Organo de 

Proteccl6n al Presunto Responsable o Indiciado en la Averlgu~ 

cl6n Previa, mismo que dependa del Ayuntamiento Municipal del 

Estado; dicho organismo contarla con personal capacitado en -

derecho penal y se encargarla de vigilar que el Indiciado no

fuera presionado por nadie al momento de declarar ante el Re

presentante Social y más que nada vigilarla que se cumpa con

lo establecido en la Constitucl6n y a cada Agencia Investiga

dora se le asignará una persona la cual trabajará al mismo 

tiempo que la Autoridad Admlhlstratlva, para que estas puedan 
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Actualmente existen Defensores de Oficio que no hacen -

nada en la Averiguación Previa. También existe un Agente VI-

sitador de la Procuraduría, que se encarga de vigilar un de-

terminado n6mero de Agencias lrivestigadoraa, pero a 6ste le 

es imposible cumplir con esta funci6n de vigilar al Indicia-

do en la Averiguación Previa1 en esta etápa existen también

los Revisores pero por lo consiguiente 6nicamente llegan y -

revisan de que esten registradas las actas en el libro de 

gobierno y se enteran del delito por el que se encuentra de-

tenido el Indiciado pero nunca se encargan de vigilar la de-

clarac16n de los Presuntos, para que estos no sufrieran nin-

guna presión por parte de los agentes o de la Autoridad Admi 

nistratlva, además el personal que quiere realizar algo inde-

bldo lo hace precisamente cuando dict1as personas estan auseR 

tes. 

En cuanto a las investigaciones realizadas por la Poli

cía Judicial, es muy raro que ésta lleve a cabo una verdade

ra investigación sobre determinado delito o sobre las pera°) 

nas que lo cometieron, en la práctica la actuación de la Po

licía Judicial es la siguiente• al levantarse una Averigua-

clón Previa, el Minsterio P6blico le da intervención si es -
-..__/ 
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necesario a la Pollcla Judicial y los agentes lo 6nico que -

hacen es detener a las personas que se se~alan en al acta, -

pero esta sin realizar ninguna investigaci6n donde verifique 

lo señalado por los denunciantes o testigos, ya qua estos s2 

lamenta sospechan que el causante de la conducta ilícita fué 

"X" y que no tienen la certeza de que h haya sido, entonces 

la Policía Judicial se concreta a detener a dicha persona y

en su informe do investigaci6n pone una síntesis de las de-

claraciones y en la mayoría de loe casos mal hechas, aeenta~ 

do lo que dijo el Indiciado y sin realizar verdadera invea

tigaci6n para que corrobore las sospechas de dicha persona, 

enseguida lo ponen a disposición de la Autoridad Administra

tiva quien al no tener pruebas que le debieron ser proporc12 

nadas por la Pollcla Judicial, entonces el Ministerio PDbllco 

tiene que dejar en libertad al Presunto Responsable quien 

probablemente pudo haber sido al causante de la conducta 

anti-juridica. 

Las declaraciones rendidas ante la Policía Judicial por 

el Presunto Responsable o Indiciado no deben de tener nlngDn 

valor probatorio, ya que dichas declaraciones como lo dije -

anteriormente son saca?as a base de violencia. 



71 

5.2,- AHTICULO 16 

Este artículo en su primera parte dice: 

''Nadie puede ser molestado en su persona, famlli, domi

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien 

to escrito de la autoridad competente, que funde y moti

ve la causa legal del procedimi~nto•1 • 

Este mandato seftalado en la primera parte del articulo 

16 de nuestra Constituci6n es constante violado por los Agerr 

tes de la Policía Judicial, por que en su afán de buscar pru~ 

bas contundentes que sirvan para probar la probable respons! 

bllldad de los Indiciados, no solo molestan a las personas -

en su domicilio sino que violan Introduciéndose a estos sin 

ninguna 6rden de cateo de la autoridad competente cometiendo 

todo tipo de barbaries, que van desde amenazas y robos de lo 

que encuentren de valor a su alcance, y las personas que se

atreven a contradecirlos en algo, también son detenidos pri

vándolos de su libertad argumentando que son complicas del

mismo delito. 

A este mismo tipo de situaciones estamos expuestos todos 

los cuidadanos, mientras no exista atgón medio adecuado que

tienda a evitar la desmedida prepotencia con que actúan los

agentes de la Pollcla Judicial. 
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En alguas ocasiones, 6stas detenciones son llsvadas a -

cabo por 6rdenes del Ministerio Público, entonces se viola -

no solo la primera parte del artículo 16 Constitucional sino 

tambián la segunda parte de dicho ordenamiento, porque la 

Autoridad Administrativa puede detener u ordenar alguna de-

tenci6n, solamente en caeos de que el Indiciado se encuentre 

en flagrancia o en caso de urgencia, cuando no exista en el

lugar ninguna autoridad judicial y además que el delito sea

de oficio, entonces el Representante Social deberá de poner

al Indiciado inmeditamente ante la autoridad competente. 

Todas detenciones indebidas que realice la Policía Judi 

cial y de las presiones a que son sometidos los Indiciados

ante esta misma, el único responsable Constitucionalmente es 

el Ministerio público, ya que de 61 depende la Policía Judi

cial como está estableciendo sn el artículo 21 de nuestra -

Cargta Magna. 

5,3.- ARTICULO 19 

Que a la letra dice1 

"Ninguna detención podrá exceder del t6rmino de tres -

días sin que se justifique con un auto de formal pri-

si6n, en el que se expresará: el delito que se le imp~ 
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te al acusado; los elementos que constituyan aquél lu

gar, tiempo y circunstancias de ejecución, y los datos 

que arroje la averiguación previa, los que deben ser -

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer

lo posible la responsabilidad de acusado•. 

El término que está establecido en el artículo 19 de la 

Constitución es para la autoridad judicial, y como el Minis

terio Público no tiene ningún término para la integración -

de la Averiguación Previa, considero que se debe de hacer -

una obligación la cual quede sujeta a la autoridad Adminis

trativa a integrar una acta dentro de un tiempo máximo. 

En la práctica se ha observado que el Ministerio Público 

en muchas ocasiones se tarda en decidir la consignación del 

presunto responsable ante la autoridad competente o bien -

bien acordar su libertad parque no hay elementos suficientes 

para su consignación, pero dicha deslci6n tarda muchísimo en

varios casas porque falta una cosa u otra y mientras esto -

secaba, el presunto está privado de libertad, y como la li-

bertad, y como la libertad es el blén más preciado por el 

ho,bre despues de la vida, considero que debe haber una ley 

que obligue al Representante Social a integrar una averigua-
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ci6n previa en un plazo razonable de acuerdo al delito de 

que se le acusa al presunto responzable o Indiciado. 

Dicho término debe de ser suficiente para que se pueda

realizar una invest1gaci6n verdadera, por lo que debe de eer 

no muy amplio para evitar detenciones prolongadas, en alguna 

época se hizo el intento de poner un término al Ministerio -

Páblico en forma administrativa en donde ee le fijo a la Au

ridad Administrativa 24 horas para que resolviera, término -

que en muchos casos era insuficiente para realizar la 1nves

tigaci6n y se ponía en libertad a personas que no debían de

salir1 es por lo que debe hacerse un estudio a conpiencia. 

5.4.- ARTICULO 20 

El artículo citado en nuestra Carta Magna, contiene ga 

rantías a las que tiene derecho todo acusado en un juicio 

criminal, de diez garant!as que contiene dicho art!culo cit~ 

ré algunas que nunca son respetadas por el Representativo s2 

cial en una Averiguaci6n Previa, mismas normas que por estar 

plasmadas en la Constitución deben de respetársela al !"di-

ciado o presunto responsable en cualquier juicio de índole -

criminal. 

FRACCION II.- Esta fracción del art!culo 20 de la Cona-
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tltuclón nos dice: 

No podrá aer compelido o declarar en su contra, por lo 

que queda rigurosamente prohibida toda Incomunicación o 

cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 

Del párrafo anterior transcrito, se desprende que nlng~ 

na persona debe de ser presionada al rendir su declaración -

ante la Policía Judicial o bien ante el Agente Investlgador

del Ministerio Público, considero que &sta fracción es viola 

da porque en la práctica nunca es cumplida, ya que la Poli-

cía Judicial tortura a todo Indiciado para que éste se decl~ 

re culpable de delitos, que en muchas ocasiones son imputa-

clones a disposición del Representante Social. 

No obstante que la declaración rendida en la Policía J~ 

dicial fué sacada con violencia en la Agencia Investigadora

que toma conocimiento, en esta aón eri ~lgunas ocasiones es -

presionado por el personal que interviene en su declaración, 

por lo que considero que esta fracción es violada flagrant~ 

mente en contra del presunto responsable. 

f~ACCION IV.- De la misma ley nos seílala: 

Será careado con los testigos que depongan en su contra, 

los que declararán en su presencia si estuviesen en el-
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lugar del juicio para que pueda hacérles todas las pre

guntas conduncentes a su defensa. 

En esta fracción se menciona claramente que los testigos 

deben de ser careados con el indiciado, en la práctica se ha

observado que los testigos únicamente señalan al preeunto co

mo probable responsable de haber cometido la conducta antiso

cial, y al no cumplir con esta norma Constitucional, el MI

nisterio Público viola la citada fracci6n en perjuicio del In 

diciado. 

FRACCION V .- Que a la letra dlce1 

Se le recibirán los testigos y además pruebas que ofre~ 

ca concediéndole el tiempo que lo estime necesario al -

efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia -

de las personas cuyo testimonio solicite siempre que se 

encuentre en el lugar del proceso. 

De lo anterior ae deduce que el presunto puede presentar 

testigos, mismos que deben ser recibidos por la autoridad ·~ 

ministrativa y además se le debe de auxiliar para hacer com

parecer a estos, también se le deben de recibir las demás 

pruebas que el presunto ofrezca. 

Considero que el Ministerio Público no tiene ningún im-
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pedimento legal para cumplir con lo e•tablecido en esta fra

cci6n, pero en realidad por lo regular siempre se hace caso

omiso a los testigos que el Presunto aporta, argumentándole

que dichas personas y todas las pruebas que tenga la presen

te ante el juez respectivo al no recibir los testigos y de-

más pruebas que aporte el 111diclado; el Ministerio P6blico -

viola la citada fracción y principalmente dejan en estado de 

lndefenci6n al presunto quien tiene el derecho desde el me-

mento do ser detenido o sujeto a una Averiguación Previa a -

defenderse pudiendo hacerlo con cualc¡ulera de las pruebas 

que se~ala el Código de Procedimientos Penales para el Esta

do. 

FRACCION VII,- Nos indica que: 

"Le serán facilitados todos los datos que solicite para 

su defensa y que consten en el proceso 11
• 

La norma Constitucional vigente citada nos dice que se

le deben de facilitar todos los datos que considere necesa-

rios para que pueda preparar mejor su defensa, por lo menos

se le debe dar copias de la Averiguación Previa a que el Indi 

ciado está sujeto, ya que el Representante Social nunca le -

entrega ésta1 argumentando que deben de tramitarse ante el -

juez competente y que siga conociendo del asunto, por lo 
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cual considero que el Ministerio Público viola esta fracción 

al no concederle al Indiciado ni siquiera copias de la Averi 

guaci6n Previa, y en ocasiones ni siquiera le leen al Minis

terio Público las declaraciones y las pruebas existentes en 

au contra y únicamente le hacen las preguntas que ellos qui~ 

ren. 
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MEDIOS DE DEFENSA O SOLUCION 

l.- En caso de que el Ministerio Público inicie una Av~ 

riguaci6n Previa, o tenga conocimiento de ella y después de

realizar las diligenciae necesarias para comprobar la presurr 

ta responsabilidad del Indiciado en la cual se reunasn los -

requisitos que seftala el artículo 16 Constitucioal y no eje~ 

cite accl6n penal en contra del o de los presuntos, deberá -

existir un recurso administrativo de queja ante el c. Procu

rador, que deberá tramitarse en un término sumario, y en con 

tra de la no reeoluci6n favorable de la queja el Juicio de 

Amparo. 

2.- Debe existir un 6rgano que se encargue de proteger

al Presunto Responsable o Indiciado en la Averiguación Pre

via para evitar que áste sea forzado a declarar en su contra 

por el personal de la Procuraduría, y quien podrá asesorarlo 

en los aspectos jurldlcos sobre el delito que se encuentre -

acusado ante el Ministerio Público. 

J.- Para evitar detenciones prolongadas a loe Presunto• 

Responsables, se debe de realizar un estudio pormenorizado -

para señalar el tiempo que debe de durar la integración de -

la Averiguación Previa por la Autoridad Administrativa o pa-
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ra poner en libertad al Indiciado o para ejercitar acci6n

penal en su contra. 

4.- Los Presuntos solamente deberán rendlr decaraci6n -

ante el Ministerio Público y no ante la Policía Judicial pa

ra evitar torturas y estando presente el defensor, no debien 

do tener valor las declaraciones que se llegaran a tomar en

la Policía Judicial. 



e o N e L o e I o N B 5 



03 

PRIMERA• En relación con mi propuesta de Tesis, me permito 
seftalar lo siguiente: 

En la práctica se observa con mucho pesar que en
las agencias del Ministerio Público, tanto del fuero común 
como del federal, existe retraso en las investigaciones de 
de del!tos de manera general, cuando esto sucede 11 CONDETE
NID0'1, indiscutiblemente se violan al presunto responsable 
las garant!as Individuales consagradas en la Constitución 
por lo cual la autoridad administrativa deberla tener un -
término limite para determinar si ejercita o no la acción
penal y la consignación ante los tribunales, y de ésta fot 
ma garantizar la procuración de justicia en nuestro Pa!s. 

Considero que un término de 48 Hrs., es más que -

suficiente para Integrar una Averiguación Previa y de ésta 
manera se dejar{an de violar persisLentemente las garan-

tías constitucionales que de manera primordial importan al 
interés social. 

Independientemente de lo anterior, de no respetaL 
se el término aludido deberá ser procedente queja ante el
e. Procurador correspondiente, a f!n de que ésta autoridad 
explicara con presiclón los motivos de la no determinación 
por parte de su subalterno, y le ordenara el inmediato pr2 
ceder en consecuensia de esta forma de evitarse el engorr2 
so trámite del juicio de amparo. 

SEGUNDA• Un punto muy interesante de analizar, es el hecho 
de que el presunto responsable 6 indiciado durante el pe-
riódo de Averiguación Previa es muchas veces obiigado a d~ 
clarar en su contra, en ocasiones incluso por delitos que 
no cometió y sin que exista un seftalamiento directo en su
contra. 

De .lo anterior se desprende el hecho de que los -
agentes de la Policia Judicial, en ocasiones presionan al-



64 

presunto responsable en contubernio con la autoridad admi
nistrativa, provocando con esto un estado de soeobra y ab
soluta lndefenci6n en contra del presunto responsable, 

Analisando lo anterior, dado que son supuestos que se 
presentan con regularidad; en lo personal considero que es 
importante crear un 6rgano de protección adscrito a las 
agencias investigadoras y a la Policía Judicial y que dé -
fé a las declaraciones ah{ rendidas, para con esto vlgi-
lar que no se violen las garant{ae Individuales, esto es -
independientemente de que se considera al M.P. y a la Po
licía Judicial como un órgano do buena fé, 

Bien podr!a desprenderse de lo anterior que el pudi~ 
ra ser un representante de la comisi6n de Derechos Humanos 
adscrito a las agencias. 

TERCERA• Independientemente de lo anterior, no se puede d~ 
jar de mencionar otro punto que en lo personal considero -
dentro de vital trascendencia como lo es el hecho de que -
el presunto responsable sea obligado a declarar ante la P2 
licia Judicial, dado lo anterior es sin duda una flagrante 
violación a nuestra Carta Magna y propiamente al art. 21 -
Constitucional, puesto que como ea de recordar, la Poli-
c!a Judicial únicamente se encuentra bajo mandato inmedia
to del Ministerio Público y en ningún párrafo se señala 
que tenga o se le permita la validéz para tomar dec1aracl2 
nes; no obstante independientemente de esa declaración, -
es común encontrarnos con el fen6meno de la obtención de -
una supuesta confesión bajo la base de la violencia física 
6 moral obligando muchas veces a declararse culpable al 
presunto responsable y por un hecho dellctuoso que quizá -
y presumiblemente nunca lo cometió, 

CUARTA• Continuando con las conclusiones finales y aporta
ciones· al presente trabajo de Investigación, no podrla d~ 
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jar de hacer mención a un punto que es trascendental como ea 
el siguienteo 

Generalmente la autoridad administrativa en cumplimi
!"to de sus funciones encomendadas suele incurrir constante
mente en hechos que violentan las garantías individuales pr2 
piamente en una que es tan preciada, como la libertad. 

Con lo anterior me quiero referir al hecho de que ex!~ 
tan detenidos por tiempos muy largos, sin que se pueda proc~ 
der de su libertad o a su consignación para ser juzgados •-
bién sea por no ser responsable o bién en el caso de la de-
tenc i6n por ser presunto responsable. 

Todo ello se desprende de la incomunicaci6n en que se 
crtcuentra el detenido y que muchas veces es hasta por más de 
diez dias ya que no se puede dejar en libertad a un detenido 
en un tiempo tan corta hasta en tanto no se aporten las pru~ 

bas suficientes por los delitos precisos por parte del H.P.
a fin de que se proceda a ejercer la acción penal correspon
diente. 

Es así que por lo antes expuesto yo propongo una apor 
taci6n que consiste en una reforma a la Constituci6n general 
de la República en su caso al c6digo de procedimientos pena
les del Estado de Veracruz, a fin de que se cree la fijación 
de un término !atal durante el cual la autoridad administra
tiva o bién consigne o en su caso ponga en libertad al dete
nido bajo su más estricta responsabilidad. Considero pruden
te un término máximo de 48 Hrs., para lo anteriormente ex--
puesto. 

QUINTA: Otro punto Importante y que quiero hacer mención es 
el hecho de que la constitución en su art. 20 fracción y 
señala que se deben de recibir todas las pruebas que of rez-

ca el presunto responsable en la Averiguación Previa ante el 
M.P.; propiamente me quiero referir íl la prueba testimonial 
considerando que no deberla haber impedimento legal para 

cumplir lo establecido en esta fracción, siendo el caso que 
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en ocasiones los agentes del M.P. se niegan a recibir testi
gos, argumentando que dichas personas y algunas otras pruebas 
deberían ser presentadas ante el juez correspondiente dejando 
indefenso en su primer periódo del procedimiento penal al in
diciado o presunto responsable, de lo cual debería tener una
sansión el agente del Ministerio Público correspondiente, que 
bien podría ser económica o incurrir en responsabilidad. 

SEXTA: Analizando otro punto importante de este trabajo, con
cluyo también que por ejemplo, en la fracción 'i'1T del art. 20 

Constitucional nos hace claro señalamiento de que se le darán 
todos los datos que consten en el proceso al presunto respoa 
sable. 

Pues bien, como es frecuente en la práctica, el M.P. 
nunca autoriza copias de las declaraciones que se rinden ante 
él; yo considero se viola la citada fracción en perjuicio del 
presunto responsable en la Averiguación Previa: por lo que d~ 
be señalarse que dicho precepto es aplicable también expresa
mente al Ministerio Público, esto en favor del indiciado y t~ 
niendo como premisa el hecho de que no se pueda compeler en -
su contra. 
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